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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: La necesidad indeclinable de re

ducir los gaslos públicos hasta el último límite, 
á donde permitan llegar las exigencias del 
buen servicio, impone deberes imperiosos que 
es preciso cumplir aun cuando para ello haya 
que arrostrar acaso algún sacrificio. Cediendo á 
esta consideración, el Ministro que suscribe ha 
hecho algunas adiciones importantes á las re
bajas ya considerables que su digno predecesor 
habia iniciado en los gastos de los diferentes 
ramos que dependen de este Ministerio; y con
secuente con el mismo sistema, tiene ahora la 
honra de proponer á Y. A. el adjunto proyec
to de decreto para reformar la organización de 
la Secretaría del propio Ministerio.

Esta reforma, al paso que disminuye con
siderablemente los gastos del personal, como 
se han disminuido ya los del material en su 
presupuesto para el próximo año económico, 
se ajusta, á juicio del que suscribe, mejor que 
la actual organización á la natural distribu
ción de los diversos Negociados de la Secreta
ría, y facilitará por consiguiente su buen des
pacho.

La Cancillería del Ministerio, con su per
sonal reducido á lo que estrictamente exige su 
servicio, se agrega á la Subsecretaría bajo la 
dependencia inmediata del Subsecretario como 
corresponde á la índole del servicio mismo. La 
Ordenación de Pagos habrá de desaparecer 
muy pronto definitivamente á consecuencia 
de lo que dispone la nueva ley de presupues
tos generales del Estado sobre el particular; y 
en la previsión de esta ya próxim a, se supri
me desde luego el cargo de Ordenador de Pa
gos de este Ministerio, encargando provisio
nalmente el despacho de la dependencia á un 
Oficial de los primeros de la Secretaría, bajo 
cuya dirección con el personal adecuado ha
brán de hacerse los trabajos preparatorios para 
los arreglos que exigirá en su dia la trasla
ción de este servicio al Ministerio de Hacienda 
con arreglo á la referida ley'.

Las demás modificaciones no producen al
teración alguna importante en la composición 
orgánica de este departamento, y no requie
ren por lo tanto mención especial.

El resultado de esta reforma, bajo el punto 
de vista económico, es una reducción de 2 6 .100 
escudos en el importe total del actual presu
puesto de gastos de esta Secretaría, sobre los 
otros 4.900 rebajados ya del anterior, por se
parado de las rebajas mucho más considera
bles hechas también en el de las obligaciones 
eclesiásticas.

Para apreciar el valor de estas economías 
en un presupuesto relativamente tan exiguo 
hay que tener en cuenta que recaen sobre otras 
muchas que vienen haciéndose sucesivamente 
en estos últimos años, con la supresión prime
ro de las Direcciones generales, la de la espe
cial del Registro de la Propiedad después, y 
recientemente la reducción de la Sección de 
Estadística á Negociado. El presupuesto de 
gastos de esta Secretaría en 1863 importaba 
2.260 .000 rs.; el presentado á las Córtes para 
el año próximo por el antecesor del que suscri
be era 1.661.000 rs., dando por consiguiente 
una disminución de 599.000 rs.

Las dos nuevas reducciones en material 
y personal importan 310.000 rs..quedando  
por lo tanto rebajado el presupuesto corriente 
á 1.350.000 rs ., y subiendo la economía he
cha en estos gastos desde 1863 á la canti
dad de 909.000 rs. Estas cifras demuestran, 
sin necesidad de comentarios, el celo constan
te con que este Ministerio ha procurado y pro
cura contribuir por su parte á satisfacer el 
voto unánime del país para que se reduzcan 
los gastos públicos en alivio de los apuros del 
Tesoro.

Por todas estas razones, el Ministro que 
suscribe cree que merecerá la aprobación 
de Y. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Julio de 1869.
El M inistro de Gracia y  Justicia, 

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

DECRETO.
Atendiendo á las razoues expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Cancillería del Ministerio 
de Gracia y Justicia queda refundida en la Se
cretaría del mismo.

Art. 2.° La planta de la Secretaría de di
cho Ministerio se compondrá: de un Subsecre
tario, Jefe superior de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 escudos; de nueve Ofi
ciales de Secretaría, Jefes de Administración, 
dos primeros con el sueldo anual de 4.000 escu
dos, dos segundos con el de 3.500 y cinco ter
ceros con* el de 3.000; de 13 Jefes de Negocia
do auxiliares de Secretaría , dos con el sueldo 
anual de 2-400 escudos, cinco con el jle 2.000 
y seis con el de 1.600; de 14 Oficiales de 
Negociado auxiliares también de Secretaría, 
cuatro con el sueldo anual de 1.400 escudos, 
cinco con el de 1.200 y cinco con el de 1.000; 
de ocho aspirantes sin sueldo. Además de di
chas, plazas, se crea otra dolada con el sueldo 
anual de 2.000 escudos para el despacho de 
los negocios de la Cancillería, la cual queda 
refundida al tenor de lo dispuesto en el art. 1 .* 
de este decreto.

Art. 3.° Al número de Escribientes, porte
ros y mozos en la actualidad existente se au

mentarán cuatro plazas de los primeros con 
destino al servicio de los asuntos de Canci
llería.

Art. 4.° La planta del Archivo del Minis
terio de Gracia y Justicia se compondrá de un 
Archivero, Jefe de Administración, con el suel
do anual de 2.600 escudos; de cuatro Oficiales, 
uno con 1.600 escudos, otro con 1 .400 , otro 
con 1.200 y otro con 800; de un Escribiente 
con el sueldo anual de 400 escudos.

Art. 5.° Queda suprimida la plaza de Or
denador general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia: miéntras no se acuerde lo 
conveniente respecto á la reforma ó supresión 
de esta dependencia, ejercerá las funciones de 
Ordenador uno de los Oficiales de Secretaría 
de la clase de primeros de dicho Ministerio.

Art. 6.° La planta de la Ordenación de 
Pagos será la misma que en la actualidad 
existe, ménos la de un Oficial con la dotación 
anual de 1.200 escudos, que se suprime.

Art. 7.° Para obtener cualquiera plaza de 
las designadas en el art. 2.° es indispensable 
la cualidad de Letrado.

Art. 8.° Quedan derogados todos los de
cretos y disposiciones anteriores referentes á 
organización de esta Secretaría y sus depen
dencias en cuanto se opongan al presente.

Madrid cuatro de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de G racia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

DECRETOS.
Como Regente del Reino, en virtud de la 

nueva organización dada á la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia por decreto de 
esta fecha,

Vengo en nombrar Oficiales primeros del 
mismo á D. Cayetano Manrique y D. Feliciano 
Ramírez de Arellano, que desempeñaban las 
plazas de Jefes dé Sección; Oficiales segundos 
á D. Ricardo Chacón y D. Antonio Diaz Caña- 
bate, que eran ántes primeros, y Oficiales ter
ceros á los segundos D. Julián Santin de Q ue- 
vedo, D. Rómulo Moragas, D. Felipe Mas, Don 
Victoriano Palacios y D. Rafael Coronel y  
Ortiz.

Madrid cuatro de Julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Como Regente del R eino, á consecuencia | 
de la reforma introducida por decreto de esta 
fecha en la planta de la Secretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia,

Vengo en declarar cesantes, con el haber 
que por clasificación les corresponda y sin per- * 
juicio de utilizar oportunamente sus servicios, 
á D. Antonio Cantero, Jefe de Sección del mis
mo, y á los Oficiales de las clases de primeros 
y segundos respectivamente D. Luis de E n- 
trambasaguas y D. Félix Berben; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que han 
desempeñado dichos cargos.

Madrid cuatro de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Como Regente del Reino, habiendo que
dado suprimida por decreto de esta fecha la 
plaza de Ordenador general de Pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Víc
tor Sánchez Toledo; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que la ha desempeñado.

Madrid cuatro de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

RECTIFICACION.

En el decreto expedido por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, y publicado en la G a c e t a  de ayer, se dice por 
error de copia, al final del párrafo tercero del art. 4.*, 
las 'primeras cuotas, y debe decir la primera cuota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la A d

ministración de Hacienda pública de Salam anca por 
no conformarse D. Luis Isidro con el comiso de 20 
pañuelos foulares en cinco trozos y 58 pañuelos de 
algodón en ocho trozos, que siu sellos de marchamo 
llegaron á aquella ciudad con certificado núm . 601, 
de la Administración de Hacienda pública de Valla
dolid:

Considerando que este docum ento no debió ex 
pedirse porque los pañuelos no conservaban el signo 
de adeudo requerido por el art. 381 de las O rdenan
zas , y que las circunstancias que concurren en el 
género alejan toda sospecha de fraude,

S. A. el Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto :

1.° Que por equidad se devuelvan al interesado 
los pañuelos detenidos.

2.° Que se recomiende á la Administración de 
Hacienda pública de Valladolid que se atenga es
trictamente en la expedición de certificados á lo que 
dispone la sección 4.a del cap. 10 de las Ordenanzas.

Y 3.° Que se publique esta orden en la G a c e t a  
para conocimiento de las Administraciones de Ha
cienda pública de lo interior del reino.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos 
"años. Madrid 25 de Junio de 1869.

FIGÜEROLA.

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: En la ley del presupuesto de ingresos 
que para el año económico de 1869 á 1870 han apro
bado las Córtes Constituyentes se dispone que in 
gresen por completo en el Tesoro los derechos de 
Arancel que devenguen las m ercaderías , sin que se 
abone á los adeudantes el tanto por 100 que por el 
pago al contado les conceden los artículos 81 y 82 
de las Ordenanzas de Aduanas; previniéndose á la  vez 
que si el comercio quiere aprovecharse de la facultad 
de satisfacer el im porte de los derechos en pagarés á 
plazos de 60 á 90 d ias, lo haga abonando al Tesoro 
el 1 ó 1 y medio por 100 respectivam ente, todo ello 
para igualar á los contribuyentes por este impuesto 
con los de las demás rentas y contribuciones; y te 
niendo en cuenta las reformas que en favor del co
mercio se introducen en el Arancel próximo á publi
carse;

En su consecuencia, el Regente del Reino se ha 
servido m andar:

1.° Que se consideren derogados los artículos 81 
y 82 de las Ordenanzas de Aduanas.

2.° Que se considere obligatorio al contado y sin 
descuento alguno el pago de los derechos de Arancel.

3.° Que se conceda al comercio, cuando el im por
te de los mencionados derechos exceda de 3.000 rea
les, la facultad de presentar pagarés á 60 dias en los 
despachos de almacenes y á 90 en los de muelles, 
bajo las garantías y seguridades establecidas en las 
actuales Ordenanzas ó que se establecieren en ad e
lante, abonando al Tesoro el 1 por 100 en el prim er 
caso y el 1 y medio en el segundo.

Y 4.° Que para la aplicación de las disposiciones 
anteriores se tenga presente lo dispuesto en el a r-  
ículo 675 de las Ordenanzas y en la regla 21 d e j a s  
que preceden al Arancel.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1869.

FIGÜEROLA.

Sr. Director general de Rentas.

SU PR E M O  T R IB U N A L  DE J U S T I C IA .
En la villa de Madrid, á 18 de Mayo de 1869, en los 

autos pendientes ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Vicente y en la Sala tercera de la Audiencia de 
Valencia por D. José María Granda con Doña Vicenta 
Laguarda y Contell,por cuyo fallecimiento son hoy par
tes su nieta y heredera Doña Josefa Olmos y Ricos, es
posa del primero, y su legatario D. Juan Roque Rubio, 
sobre que se declarase al D. José María hijo natural de 
Doña Vicenta Olmos y Laguarda, y nula la institución 
de heredarla hecha por esta á favor de la Doña Vicenta 
Laguarda y Contell, su madre:

Resultando que en 27 de Junio de 1834 nació José 
Granda y Sancho, hijo legítimo de Gregorio Granda y 
María Sancho, y fué bautizado en la iglesia de San Es- 
téban de Valencia, habiendo fallecido en 4 de Noviem
bre del mismo año:

Resultando que como hijo también legítimo del Gre
gorio Granda y María Sancho, fué bautizado en 5 de 
Junio de 1835 en la iglesia parroquial castrense de Va
lencia José María Antonio:

Resultando que sin embargo los citados Gregorio 
Granda y María Sancho, su mujer, en el testamento que 
de mancomún otorgaron en 6 de Mayo de 1848 decla
raron para los efectos que hubiese lugar que. no tenían 
descendientes ni ascendientes, y que por lo tanto care
cían de herederos forzosos y podían disponer de sus 
bienes con entera libertad, lo cual repitió después la 
María Sancho en otro testamento que otorgó en 2 de 
Diciembre de 1858, estando casada en segundas nupcias 
con Manuel Pintado:

Resultando que Doña Vicenta Olmos y Laguarda, 
viuda desde 4 de Febrero de 1826, en que habia falleci
do su marido D. Vicente Esplugues, otorgó testamento 
en 22 de Noviembre de 1865 declarando que no tenia 
descendientes, y que de sus ascendientes sólo vivia su 
madre Doña Vicenta Laguarda y Contell, á la cual ins
tituía por heredera de los dos tercios de sus bienes; le
gando el tercio restante al Canónigo D. Juan Roque 
Rubio para que los- disfrutase durante su vida, y ocurri
do su fallecimiento pasaran en propiedad á sus sobrinos 
D. José María Granda y Doña Josefa Olmos y Ricos ó á 
cualquiera de ambos á elección de dicho Canónigo, y 
con las condiciones que tuviese á bien imponerles: 

Resultando que el D. José María G randa, después 
de haber acudido en 30 de Octubre de 1866 á la Subde- 
legacion eclesiástica castrense del arzobispado de Va
lencia para que se rectificara su partida de bautismo 
como hijo de Doña Vicenta Olmos y Laguarda, y no del 
Gregorio Granda y María Sancho, mediante la infor
mación que ofrecía y que le fué admitida sobre diferen
tes hechos que expuso para acreditarlo, sin que conste 
la resolución definitiva que allí recayese , promovió de- 

I manda en 21 de Abril de 1867 solicitando que se le de- 
i clarase hijo natural de Doña Vicenta Olmos y Laguar

da , y nula la institución de herencia que esta hizo á 
favor de su madre Doña Vicenta Laguarda y Contell 
en el testamento de 22 de Noviembre de 1865, y que. se 
condenara á esta á que dentro de nueve dias le entre
gase todos los bienes que constituían la universal he
rencia de su madre natural, con los frutos producidos y 
debidos producir desde el fallecimiento de la misma, 
ocurrido en 26 de Noviembre de 1865, alegando para 
ello que los apellidos que llevaba no eran los que le 
correspondían, pues recientemente habia sabido que 
era hijo natural de Doña Vicenta Olmos y Laguarda, 
que le tuvo en el año de 1835 siendo viuda, y la cual, 
tratándole como á tal h ijo , le habia tenido en su casa 
y compañía, manifestando ante varias personas poco 
ántes de morir que era su m adre, y que también su 
abuela Doña Vicenta Laguarda y Contell así lo habia 
referido: que para acreditar la cualidad de hijo natural 
bastaba el reconocimiento tácito según la jurispruden- I cia, y que según las leyes que citó, no teniendo dicha I su madre hijos legítimos ni legitimados, debió instituir- I le heredero universal; y no habiéndolo hecho, previa la I vénia que impetraba del Juzgado, entablaba la demanda 
contra Doña Vicenta Laguarda y Contell en uso de la 
acción personal que para su efecto y de la mista de 
petición de herencia que para otro le correspondía:

Resultando que la Doña Vicenta Laguarda contestó 
pidiendo que se la absolviera de la demanda y se decla- I rase no haber lugar á tener a D. José María Antonio 
Granda por hijo natural de Doña Vicenta Olmos ni á 
las demás peticiones que deducía, condenándole á per- 
pétuo silencio y en las costas; por cuanto el D. José 
era hijo legítimo de Gregorio Granda y María Sancho, 
de cuyo estado civil habia disfrutado 32 años: que no 
era hijo natural de la Doña Vicenta Olmos, la cual en 
su testamento habia declarado que no tenia descen
dientes; y que aun en la hipótesis de que esta le hu
biera dado á luz, no podia ser declarado hijo natural 
por oponerse á ello la ley y jurisprudencia: que ade
más la acción para obtener tal declaración habia cadu
cado y terminado por el lapso de tiempo marcado por 
la ley; y que la nulidad del testamento de Doña Vicen
ta Olmos no podia estimarse, negada la declaración de 
ser el D. José hijo natural de esta:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó senten
c i a  el Juez de primera instancia en 7 de Febrero de 1868, 
la cual confirmó la Sala tercera de la Audiencia por la 
suya de 30 de Junio del mismo año, declarando al Don 
José María Granda y Sancho hijo natural de Doña Vi
centa Olmos y Laguarda, y nula por consiguiente la 

I institución de heredero que la misma hizo en favor de 
su madre Doña Vicenta Laguarda y Contell en su tes
tamento de 22 de Noviembre de 1861, y condenando á 
esta á entregar al D. José dentro de nueve dias los bie
nes procedentes de dicha herencia con los frutos pro
ducidos y debidos producir sólo desde la contestación á 

I la demanda por haber sido poseedora de buena fé:
Resultando que contra este fallo interpuso la Doña 

; Vicenta Laguarda recurso de casación citando en él 
y después á su tiempo en este Tribunal Supremo como 
infringidas:

1.° Las leyes 9.* y 11.a de Toro, y la doctrina admi- 
I tida por la jurisprudencia de los Tribunales, y especial

mente la que estableció este Supremo en su decisión 
de 26 de Noviembre de 1867, porque se declaraba á Don 
José María Antonio Granda hijo natural de Doña Vi
centa Olmos, sin que constase ni se hubiese indicado 
quién era su padre, y por consiguiente sin que se pu
diera saber si al tiempo de la concepción ó del parto 
podia casarse justam ente y sin dispensación con la Doña 
Vicenta;

Y 2.° Las leyes 2.a, tít. 14, Partida 4.a, y 1.a , tít. 15, 
Partida 4.a, y la doctrina establecida por este Tribunal 
Supreiño en su fallo de 10 de Mayo de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Cáceres:

Considerando que promovida la demanda por D. José 
María Granda para que se le declarase hijo natural de 
Doña Vicenta Olmos, nacido en 1835, para los efectos 
de la sucesión de esta señora y nulidad de la institución 
de heredera que hizo la Olmos á su propia m adre , se 
han practicado pruebas de todas clases por el deman
dante, que ha apreciado la Sala sentenciadora declaran
do que el D. José María Granda es hijo natural de la 
Doña Vicenta Olmos, y nula en su consecuencia la ins
titución de heredera que hizo la misma, y condenando 
á la instituida á que le entregue los bienes de la heren
cia, sin que contra aquella apreciación se cite la infrac
ción de ley alguna ó doctrina admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales:

Considerando que según la ley 9.a de Toro, ó sea la 5.a, 
título 20, libro 40 de la Novísima Recopilación, la mu
jer que no tenga hijos ó descendientes legítimos, aun
que tenga padre ó madre ó ascendientes legítimos si tu 
viese hijos naturales ó espúreos, por su orden y grado 
le sean herederos legítimos ex-testamento y abintestato, 
salvo si los tales hijos fuesen de dañado y punible ayun
tamiento :

Considerando que , según dichas apreciaciones de la 
Sala sentenciadora, D. José María Granda es hijo natu
ral ó ilegítimo de Doña Vicenta Olmos, habido durante 
su viudez; y que además no se ha intentado siquiera 
probar que procediera de dañado y punible ayuntamien
to; de modo que la sentencia no ha infringido dicha 
ley 9.a de Toro, ni tampoco la 14, ó sea la 4.a, tít. 5.a, li
bro 40 de la Novísima Recopilación, puesto que ningu
na aplicación tiene á este caso; ni la doctrina que se 
invoca equivocadamente de la sentencia de 46 de Di
ciembre de 4857, en la cual se estimó que la recurrente 
en aquel pleito no habia probado su filiación:

Y considerando que es también inoportuna la invo
cación de las leyes 2.a, tít. 44, y 4.a, tít. 45 de la cuarta 
Partida, porque estas leyes fueron explicadas por las 
de Toro que se han aplicado en la sentencia; y la doc
trina contenida en la sentencia de 10 de Mayo de 4860 
se refiere á un caso de distinta naturaleza;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Vicenta Laguarda, sostenido después por el curador 
ad litem de Doña Josefa Olmos y por D. Juan Roque 
Rubio, á los que condenamos en las costes y á la pér
dida de los 400 escudos depositados, que se distribuirán 
con arreglo á derecho; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de Valencia con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio G ar- 
cia.=José María Cáceres.=Laureano de A rrieta.=V a- 
lentin G arralda.=Francisco María ele Castilla. =  José 
María H aro.=José Fermín de Muro.

Publicación. =  Leida y publicada fué lá sentencia 
anterior por el Ilmo. Sr. D. José María Cáceres, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 48 de Mayo de 4869.=Dionisio Antonio de 
Puga. ........  ...............

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Condiciones tajo las cuales ha de sacarse d pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Sevilla y Huelva.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Sevilla á Huelva la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 88 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 43 horas; y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio/

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios^ la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Sevilla.

40. El contrato durará cuatro años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta. ^

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procedersc á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio > la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aum entase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bole
tines oficiales de las provincias de Sevilla y Huelva y por 
los demás medios acostumbrados, y t e n d r á  lugar ante 
los Gobernadores de dichas provincias, asistidos de jo s  
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 5

de Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen 
diehas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.444 escudos 500 milésimas anuales, no pudiéndo 
admitirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de una 
de dichas provincias, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 330 escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servició á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no ¡sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición an terio r, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sevilla á Huelva y vice versa por el precio
de escudos anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. • Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de medía 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado corresporidien- 
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar ski prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta, tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 49 de Junio de 4869.= El Director general, 
Venancio González.

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 12 de Julio, á  las doce, se celebrará subasta pú- 
blica^ante la Junta de Jefes del establecimiento de las 
minas del Estado en Almadén, á la vez que en Ciudad- . 
Real ante el Gobernador de la provincia, para contra
tar el servicio de calentar las calderas de la máquina 
de vapor aplicada al dpsagüe de dichas minas; cuyo ser
vicio ha de tener lugar en el año económico de 4869 
á 70, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general é indicados pun
tos de subasta.

El precio máximo admisible fijado en orden del se
ñor Ministro de Hacienda, fecha 48 de Junio último, es 
el de 600 milésimas de escudo por cada centímetro li
neal que durante la tirada baje el nivel de las aguas de 
los recipientes de los pisos quinto y sétimo.

El importe de este servicio durante el citado año 
económico ascenderá á 6.000 escudos próximamente.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 400 
escudos, y la definitiva en 800, á tenor de las condicio
nes 45 y 22 del pliego de subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio de calentar las calderas de la 
máquina de vapor aplicada al desagüe de las minas de 
Alm adén, correspondiente al año económico de 4869 
á 70, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
al precio de milésimas de escudo por cada centíme
tro lineal que bajen las aguas de losrecipiente§ en ios pi
sos quinto y sétimo (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa ai público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Julio de 4869.=E1 Director general, 

Estanislao Suárez Inclán.

El dia 14 de Julio, á las doce, tendrá lugar ante el Ilus
trísimo Sr. Director general del ramo, y simultáneamen
te en Almadén á presencia de la Junta de Jefes de aquel 
establecimiento, subasta pública para contratar el ser
vicio del Hospital de mineros y militares del dicho esta
blecimiento durante los años económicos de 4869 á 70, 
7Q á 74, 74 á 72, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Dirección general é 
indioado punto de subasta.

El precio máximo admisible fijado por el Sr. Minis
tro de Hacienda en orden de 48 de Junio corriente es 
el de 700 milésimas de escudo por cada estancia que 
causen los enfermos, sean de la clase que fueren.

El importe total de este servicio en cada año econó
mico está calculado en la suma de 9.800 á 9.900 escu
dos próximamente, sin perjuicio de la mayor ó menor á 
que resulte ascender.

La fianza prévia para hacer postura consistirá 
en 4.000, y la definitiva en 2.000, con arreglo á las con
diciones 44 y 48 del pliego de subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio del Hospital de mineros y 
militares de las minas de Alm adén, correspondiente á 
los años económicos de 4869 á 70, de 4870 á 74 y de 74 
á 72, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
al precio d e . . .. por cada estancia que causen los enfer
mos, sean estos de las clases que fueren (expresado por 
leLra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Julio de 4869.=E1 Director general, Es

tanislao Suárez Inclán.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Con la rebaja del 40 por 400 de la primitiva tasación 
se venden en pública subasta 60 arrobas 40 libras de 
lana en súcio procedentes del esquileo del ganado de la 
Casa de Campo.

El acto tendrá lugar en la Administración de la 
Casa de Campo el dia 9 del ac tua l, á las doce de la ma
ñana , donde podrán enterarse del pliego de condicio
nes y calidad de la lana los que quieran interesarse en 
su compra.

Madrid 3 de Julio de 4869.=E1 Director general, Ma
nuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á subasta el arrendamiento de la huerta conti
gua al Jardín del P ríncipe, en el Sitio del Pardo , bajo 
el tipo de 462 escudos; cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en este centro directivo y en la Administra
ción del Sitio el dia 44 del corriente, á la una de su 
tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám- 
bos puntos.

Madrid 3 de Julio de 4869.=E1 Director general, Ma
nuel Ortiz de Pinedo. &



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir  por sí ó por persona au to r i 
zada al efecto, en la forma que previene la real orden de 
£3 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral  de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se h an  emitido 
á v ir tud  de las liquidaciones practicadas por las respec
t ivas oficinas; en el concepto de que préviamente  han  
de obtener  del Departamento de Liquidación la factura  
que acredite su personalidad , para  lo cual hab rán  de 
manifestar el nú m ero  de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número
de salida
de las Nombre de los interesados,

liquidaciones__________________________ ________

DIÓCESIS DE ASTOHGA.
Í47204 D. Manuel Aquilino del Mazo.
447202 D. B ernardo  Gutiérrez.
447203 D. José Cabeza.

DIÓCESIS DE LÉRIDA .
117204 D. José Laplana .

DIÓCESIS DE LEON.
117205 D. Pedro  Hernández.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
117206 D. Tomás Diaz Otero.

DIÓCESIS DE M ALLORCA.
117207 D. Miguel Serra.

DIÓCESIS DE ORENSE.
117208 D. Salvador  Viso y Canto.
117209 D. A n ton io  Mourille.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
117210 D. Ju a n  Marqués.
117211 D. Santiago Mallo.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
117212 D. Ignacio Soria.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
117213 D. P au l ino  de la Concha.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
117214 D. José Caúselo 1.°
117215 D. José Caúselo 2 /
117216 D. José Paz.

DIÓCFSIS DE SEVILLA.
117217 D. Juan  Sánchez 1.°

DIÓCESIS DE TERU EL.
. 117218 D. Juan  Sánchez 2.°

DIÓCESIS DE UR G EL.
117219 D. José Ortiz.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
117220 D. Antonio  Gotor.

^ DIÓCESIS DE ZAMORA.
117221 D. B ernardo  Carbajosa.
117222 D. P rim o García Ramos.
117223 D. José de la Fu en te .

Madrid 10 de Mayo de 4869 = E l  Sec re ta r io ,  José 
María M aury .=V .°  B .°=E1 Director general,  Presidente ,  
Heredia .  ____

DIÓCESIS DE BURGOS.

117193 D. Tomás Martinez.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

117194 D. Felipe Sánchez Parvon .
Madrid 29 de Mayo de 1869.=E1 Secre ta r io ,  José 

María M aury.=V.°  B.°=-E1 Director general,  Presidente ,  
Heredia.

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES.
CORREOS.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en el dia  3 de Julio. 

Número. NOMBRES. Destinos.

47 Alfonso D ia z , ................................Sevilla.
48 Antonio F e r n a n d e z ....................  Aran juez.
49 Cesáreo L ó p ez ...............................Cercedilla.
50 Dolores A u t r á n .............................Ferro l .
51 Estéban B is ie r ..............................  Valverde.
52 Florencio Olivas.........................  Villar-quemado
53 Felipe Escobedo ....................... . San Vicente.
54 Gonzalo Perez.   ...........................Málaga.
55 Hilario R e c a .....................................Labastida.
56 Isidoro I s la ..................................... Berceao.
57 Inocen ta  P e c e s ............................... Totanes.
58 Ju an  V ilanova ................................  Valencia.
59 José Morales..................... ............. Y unquera.
60 J u a n G a l a y .......................................  BaiJén.
61 Juan  L u q u e . . . . . ........ ............... Málaga.
62 Laureano  J i m e n é z .  ..................Fuensal ida .
63 Lúeas F e r n a n d e z .........................Teruel.
64 Luis S a s t r e   .................. Lorca.
65 Manuel R am ire z ........................... Coruña.
66 . Marcial Torres .  . . . . .................... Idem.
67 Marquesa de R ob ledo  Santil lana.
68 María Antonia  F ..........................Aranjuez.
69 Miguel P e re z ..................................Lorca.
70 Miguel S o to    Castellón de la

Plana.
71 Mario M a ldona ..............................Salam anca.
72 Nicomedes Olivares.................... Mondéjar. •
73 Patric ia  S á n c h ez .......................... Ciempozuelos.
74 Roque Q u e ró l ................................Ulldecona.
75 Rosa R o d r íg u ez ............................ Cádiz.
76 Simón S á n c h ez ...............................Pasaron .
77 Timoteo M ora ................................Cartagena.
78 t o m á s  A y u s o ................................ Valladolid.

Madrid 4 dé Julio del869,==sEl Inspec tor  Jefe, Ju a n  
Móratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID.
E stado de ¡as operaciones verificadas el domingo  4 de 

Julio de 1869, autorizadas p o r los señores del Consejo 
que suscriben.

IN G R E S O S -

P lazuela  Número Nuevos Total
ito Jfi9 riíxwnl'rn* Reales Tellon. de impo- imponen, de impo* ae Las uesca izas.  sicienes. tes. nenies.

Sección 1.*................... ® ¿ » »
Idem 2 . * . . . ............ » » » ®
Idem 3 . U . . 46. 610 148 30 178
Idem 4.*................... » ¿ » *

Calle de Toledo, n ú m e 
ro 75.

Sección 5 /   2.562 14 2 16

Corredera de San P a
blo , n úm .  22.

Sección 6.a ...................  7.205 18 4 22

T otales   56.377 180 36 216

R E IN T E G R O S .

P la zu e la  Número Idem Total
áp Realza <? Reales vellón, de pagos númeroae las vesca iza s .  por saUlo - cuenta de pagos

Sección 1.a.................  52.373,36 37 14 51

Los Directores Consejeros, Augus to  U l lo a .= M ar-  
qués de la Vega de A rm i jo .=  José Pulido y Espinosa.=  
Jo séM en g ib a r .= M a n u e l  Becerra.— Vicente Rodríguez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Hallándose vacan te  la plaza de Delineante del A r 
quitecto de esta p rov inc ia ,  dotada con el h ab er  anual  
de 600 escudos; y en observancia de lo que proviene la 
real orden de 7 de E n ero  de 1867, h a  dispuesto el se 
ñ o r  Gobernador se publique  en el Boletín  oficial y en la 
G aceta de Madrid con objeto de que dentro  del t é rm i
no de 30 dias, á contar  desde el en que tenga lugar  su 
inserción en este último periódico, puedan  solicitar di
cha  plaza cuantos se conceptúen con derecho á ella, 
acom pañando  á sus solicitudes los docum entos  que a c re 
diten su ap ti tud ,  méritos y servicios, según  el art.  2.° 
de la misma real o r d e n , y así también un trozo de or
na to  á  la aguada y una fachada de edificio delineado á 
la  f ran cesa , cuyas solicitudes se p resen ta rán  á la E xce
lentísima Diputación de esta provincia.

San ta  Cruz de Tenerife 22 de Junio de 1869.— R a 
fael Dethéncourt.  S —204

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Sección de Fomento.— Negociado 2 .°— Obras públicas. 
Aprobado el proyecto del afirmado de los siete pri

m eros  kilómetros de la carre tera  provincial  de Córdoba 
á  los A re n a le s , he señalado el dia 10 de Agosto próx i
mo i a las doce de la m a ñ a n a ,  para la adjudicación en 
pública subasta  de la citada obra, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 18.105 escudos 600 milésimas.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 do Marzo de 1852, y tendrá  lu
gar ante  mi au tor idad  en el local que ocupa éfcte G6- 
biaf.no; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo-  
tíiento del m is ino ,  para étíHocirniento del público,  él 
presupuesto detallado y lós pliegos de eo.ndicióñes fa
culta tivas f  etídhóífiibas (jhe h&n de regir  en la con
t raté .  t.. r. (

..Las proposicióftés se p resen ta rán  en pliegos cer-  
raasé. ... .

L a éáiítidad qüe ha  dé tíoñsignársé éorho' g a rán t ía  
para tornar parte  en la subasta  será  el 10 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá  hacerse  en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acom pañarse  al pliego en que 
se haga la proposición el documento  que acredite h a 
berlo realizado del modo que previene la citada in s 
trucción.

E l  rem a tan te  se obligará á da r  concluido el a f irm a
do en el plazo de cuatro m eses,  que em pezarán  á con
tarse  desde el dia en que se otorgue la escritura.

E n  el caso de que resultasen  dos ó más proposic io
nes iguales se celebrará en el acto, ún icam en te  en tre  
sus au to res ,  u n a  segunda  licitación abierta  en los t é r 
m inos prescritos por la referida instrucc ión , fijándose 
la primera  mejora lo ménos en 50 escudos,  y quedando 
las demás á vo lun tad  de los licitadores con tal de que 
no bajen de 10.

Córdoba 2 de Julio de 4869.=E1 Gobernador,  el Du
que  de Hornachuelos.

Modelo de proposiciones.
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  que

se publica por el Gobierno de esta provincia con fe
cha 2 de Julio del corriente  a ñ o ,  y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para  la adjudicación en p ú 
blica subasta  del afirmado de los siete primeros kilóme 
tros de la carre te ra  provincial de Córdoba á los A re 
n a les ,  se compromete  á e jecu tar  dicha obra  con su je 
ción á los expresados requis itos y condic iones por la
cantidad d e  (Aquí la proposición que se h a g a ,  en
la que se adm it irá  ó m ejorará  lisa y l lan am en te  el tipo 
fijado.

Se advierte  que será  desechada toda propuesta  en 
que no se expresé te rm in an tem en te ,  escrita  en letra, 
la cantidad por la que se comprom ete  el p roponente  á 
la ejecución de las obras.  • C—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PONGA.

Se halla  vacan te  la plaza de Ciru jano de este Concejo, 
dotada con el h ab er  de 400 escudos anuales  pagados 
por tr im estres  de los fondos municipales.

Los aspirantes  dirigirán sus solicitudes al P res iden te  
de dicha corporación den tro  del térm ino de un  mes, que 
empezará á contarse  desde la inserción de este anuncio  
en el Boletin oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid .

P o n g a  24 de Jun io  ele 4869.— El Alcalde,  Hilario 
Alonso. O—1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEÑAR AN DA  
DE BRACAMONTE.

E n  la villa de P e ñ a ra n d a  de B racamonte ,  compuesta  
de 4.000 vecinos, cabeza del partido de su  nom bre,  en 
la provincia de S a lam a n ca ,  se hallan  vacantes  las dos 
plazas de Médico-ciru jano, con la dotación a n u a ld e  600 
escudos cada u n a ,  pagados por t r im estres  de fondos 
m unicipales  por la asistencia de 200 vecinos pobres 
cada una; cuyas plazas, según dispone el reg lam ento  de 
partidos médicos v igen te ,  const ituyen  partidos de p r i 
m era  clase.

Los Sres. Profesores que quieran  solicitarlas dirigi
rán sus instancias  al Alcalde de la citada villa en el t é r 
mino de 20 dias, á con ta r  desde el do la publicación en 
el Boletin  oficial de la provincia,  a com pañando  copia 
del t ítulo y hÓja de servicios legalizados por Escribano,  
ó certif icados por el Subdelegado de San idad  del par ti
do donde residan los aspirantes ,  y relaciones de méritos 
documentadas.

L as  condiciones se ha llan  de manifiesto  en la Secre
ta r ía  de este A yun tam ien to ,  quedando los agraciados en 
libertad de h ace r  igualas  con el resto del vecindario.

P e ñ a ra n d a  de B racam onte  24 de Jun io  de 4869.=E1 
Alcalde primero, Presiden te  , ‘ Martin B, Prieto.  =  P o r  
acuerdo, Norberto  Hernández  Pizarro.  P—444

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PILO ÑA .

Se halla  vacan te  la plaza de Médico-cirujano de este 
concejo, dotada con el sueldo anual  de 800 escudos pa
gados por tr im estres  vencidos de los fondos m un íc ipa-  

. les, y adem ás los derechos de Arancel que o p o r tu n a 
mente fijará el M unic ip io , y bajo las condic iones que el 
mismo establecerá.

Los aspirantes á d icha plaza podrán  p resen tar  sus 
solicitudes en esta Secretaría  en el térm ino de 30 dias, 
á con tar  desde el en que se inserte  este anuncio  en el 
B oletin  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Inhestó  29 de Junio  de 4 8 6 9 .= P ed ro  Sánchez. 0 —2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CAUDETE.

Ignorándose  el paradero  de E migdio  Albala t  y N a
vajas,  quin to  con el núm . 3 por el cupo de esta villa en el 
reemplazo del presente  año, se le cita por medio del 
presente  para  que comparezca en esta Alcaldía el dia 8 
de Julio próximo para  salir  con los demás quintos y el 
comisionado para  la capital de la provincia  , ó ante  la 
Excm a.  Diputación de la m isma el dia 40 de dich-i mes, 
que es el señalado p a r a l a  en trega  en caja;  apercibido 
que de no presentarse  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Caudete 30 de Junio  de 486 9 .= E 1  Alcalde primero,  
Joaquín  Pascual.  __________ _________ A—6

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V A LD ERU ED A.

Se halla  vacante  la plaza de Médico-cirujano de B e 
neficencia de este Municipio, dotada en 3UÜ e s c u d o s : lo 
que se anuncia  á público á fin de que los asp iran tes  p re 
sen ten  sus solicitudes á esta Alcaldía den tro  del térm ino 
de un  mes, á contar  desde la inserción de este anuncio  
en el Boletin oficial de esta provincia.

Valderueda 47 de Junio  de 4869. ^ F r a n c i s c o  S á n 
chez. y — 4

ALCALDÍA PO P U L A R  DE NAVALCARNERO.

Se ha lla  vacan te  la plaza de Médico-cirujano t i tu lar  
de esta villa, do tada  con el haber  anual  de 400 escudos 
pagados de los fondos municipales por t r im estres  v en 
cidos por la asistencia de 200 familias pobres.

Los Doctores ó Licenciados en am bas F acu ltades  que 
deseen aspirar  á ella pueden acudir  á esta Alcaldía con 
la correspondiente  instanc ia  d o c u m e n ta d a , según pre
viene el reglamento  vigente de partidos médicos de 14 
de Marzo de 4868, den tro  del té rm ino  de 30 d ias ,  los 
cuales se con ta rán  desde la publicación de este anuncio  
en el B oletin  o fic ia l. quedando el Profesor en la l ibertad 
de hace r  ajustes particulares .  ,

Dicha villa es cabeza de partido, d istante  cinco leguas 
de la capital y si tuada  en la ca r re te ra  de p r im er  orden 
de Madrid á Badajoz; las condiciones del contra to se h a 
llan de manifiesto en la Secretar ía  de d icha corpora
ción.

Navalcarnero  42 de Jun io  de 1869.=E1 Alcalde, R a 
m ón Miguel. N<—4

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA  
DE H UELVA.

D. Ju a n  B autis ta  N iño ,  A dm in is trador  de Hacienda 
pública de esta provincia.

P o r  el presente  cito , llamo y emplazo á D. R am ón  
L eó n ,  Comisionado régio que fué de m inas de Biotínto, 
en esta provincia, y D. Pedro  López Rojas, In te rven to r  
de las mismas, para  que en el termino de 30 días, á con
ta r  desde la fechadle la publicación de este anu n c io ,  se 
presenten  por sí ó sus herederos en esta A d m in is t ra 
ción á efectuar el ingreso en la Tesorería  de Hacienda 
pública de la cantidad de 7.48o escudos 700 mi éslmas 
entregados de rnás al contra tis ta  de hierro de dicho es
tablecimiento D. José Francisco  Martinez, y á cuyo pago 
h an  sido declarados responsables los primeros por "el 
Tribunal de Cuentas del R e ino ;  debiendo considerarse 
esta como citación, con apercibimiento de Ja declaración 
en rebeldía.

H u e lv a3 0  de Junio  de i 869.—Juan  Bautis ta  Niño.
________   R — í

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA  
DE SANTANDER,

Habiendo sufrido extravío la carta  de pago n ú m e 
ro 4.298, expedida por la Caja sucursal de Depósitos de 
esta provincia en 12 de Agosto de 1861 á favor del p u e 
blo de Molleda, A y un tam ien to  de Val de San Vicente, 
por la cantidad de 53 escudo- y 000 milésimas que por 
la tercera  parte  del 80 por 100 de Propios entregó Don 
José González, comprador de u na  linca que le fué a d ju 
dicada en el mismo pueblo,  se anuncia  al público por 
medio del presente  que el expresado documento  queda 
desde esta fecha sin n ingún  valor ni efecto.

S a n tan d e r  26 de Jun io  de 1809.— R. de Méndez.
___________________ S—207

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL
DEPARTAMENTO DE CADIZ Y DE SU JUNTA ECONÓMICA.

En v ir tud  de lo dispuesto por el Alm irantazgo en 40 
del actual ,  se saca á pública subasta  el sum in is tro  de 
víveres á los b uques  y demás a tenciones de este Depar

tam ento  de Cádiz por el té rm ino  de dos años; h a b ié n 
dose señalado para el remate ,  que ha  de tener  lugar  ante  
las Ju n ta s  económicas de este referido Departam ento  y 
lie las de Ferrol y Cartagena, el dia 9 de Agosto próximo, 
á las doce de su m a ñ a n a ,  á cuya hora  debe principiar  
él ac to ;  advirtiéndose que el pliego de condic iones re s 
pectivo se hallará  de manifiesto en las Secretar ías  de 
dichas Ju n ta s  en las horas hábiles de oficinas los dias 
no feriados.

San  Fe rn a n d o  47 de Junio  de 4869,— Benito B u i -  
trago.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  

lic itación el sum in istro  de los víveres que se necesiten  
p ara  el consumo de los buques y demás atenciones del 
D epartam ento de Cádiz por el térm ino de dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El sum in is tro  abraza los a rtículos que se expre
s a r á n , los cuales para  ser admisibles deberán  r e u n ir  
las c ircunnstanc ias  siguientes:  el tocino deberá  ser p re
cisamente del p a í s , con exclusión absoluta  de toda 
par te  m u scu la r  ó huesosa ,  y bien preparado de salazón, 
m u y  par t icu la rm en te  al tiempo de em barcarse  para  r e 
puestos de larga  d u r a c ió n , que se p ro cu ra rá  refrescar 
a quel la ,  cubriendo las h a rn ea s  con suficiente cantidad 
de sal ó sa lmuera.  El vino ha de ser  ca ta lan ,  y por n in 
g ún  concepto de o tra  procedencia; siendo precisamente 
de cosechas anteriores  á la ú l t im a ,  libre de toda clase 
de composición y mezclas, y sus envases de buena  cons
t rucc ión y preparados convenien tem ente .  E l que se em 
barque en buques m ayores has ta  be rgan t ines  inclusi
ve deberá  estar  envasado en medias pipas; en c u ar te 
rolas y medias pipas el que h a y a  de sum in is tra rse  para  
goletas y buques m enores ,  y ún icam en te  el que se fa
cilite para  la despensa del arsenal se recibirá en pipas 
enteras .  Las m enestras  serán  de buena  calidad, de grano 
entero y l impias de polvo, gorgojo y cualqu ier  otro 
cuerpo e x tra ñ o ;  en la inte ligencia  que el arroz tendrá  
que ser cuando  m énos de segunda  p asada ,  y los g a r
banzos h a b rán  de ser p recisam ente  de las cosechas del 
reino. El azúcar  será de moscabado y producto de pose
siones españolas. El café en grano, c rudo y de la m isma 
procedencia. L a  leña ha  de es ta r  seca y part ida  conve
nien tem ente  en trozos pequeños ,  que no sea necesario 
p a r t i r  n u evam en te .  El carbón de p iedra  será  cribado y 
procedente  de las m inas  de Newcastle  ó Cardiff. Todos 
los demás artículos se rán  de buena  calidad y sin adu l
teración a lguna.

2.a Se fijan como precios tipos pa ra  la subasta  los 
s igu ien tes :

Escudos.

Vino c a t a l a n , li tro  ...........    0,448
Tocino del país , k i lo g ra m o ...................................  0,625
A rroz ,  i d .   .................................................  0,247
Garbanzos,  i d .........................................   0,269
H abichue las ,  i d .....................     0,473
Azúcar moscabado, i d ............................................  0,442
Café en g rano  crudo ,  id ....................................  . • 0,934
Carbón m ineral  de Newcastle  ó Cardiff,  i d . . 0,019
Carbón vegeta l ,  i d . . . .  . .....................................  0,050
L e ñ a ,  i d ................................   0,014
Aceite de olivo, l i t ro ................................................  0,453
Algodón para  luces,  k i lo g r a m o .  .....................  2,499
Pim ien to  colorado molido, i d    0,434
Clavos de especia, i d ............................................... 0,977
Canela c.n ram a ,  i d .........................   2,064
Pim ien ta  neg ra ,  i d ...................................................  0,923
Vinagre, l i t ro .........................     0,491
S é m o la , k i lo g ra m o ................................................... 0,286
Fideos sur t idos ,  i d ...................................................  0,278
Chocolate, i d ............................................................... 0,984
Gallina ,  u n a ................................................................  4,350
Jam ón,  k i logram o................................................... . .  0,934
Vino blanco de Jerez ,  l i t ro ................................. . .  0,759
Salvado ó afrecho, h e c to l i t r o ..............................  2,662
S a l , k i logram o......................................      0,119
Ahechadura ,  hec to l i t ro . .......................................... 8,478
Maíz , id .........................................................................  8,828
A g uard ien te  de 30 g r a d o s , li tro   ................  0,557

OBLIG ACIO NES Y GARANTÍAS PA R A  EL CUMPLIMIENTO  
DEL CONTRATO.

3.a El asentista  estará  obligado á e n treg ar  sin demo
ra  todas las cantidades de víveres que se le pidieren (no 
excediendo del repuesto á  que se refiere la condi
ción 6.a) para  el sum in is tro  de la m ar in e r ía  del depósi
to fijo y even tua l  del arsenal de la C arraca ,  presidio de 
Cuatro  Torres  y dotaciones de los buques  sur tos en la 
bahía  de Cádiz, fondeadero de P u n ta le s  ó en los caños 
de dicho arsenal,  ya  sea para consumo diario ó repuesto  
de c am p añ a ,  ó para  conducir  á‘ otros pu n to s  donde 
aquellos estuv ieren  estacionados,  excep tu án d o se lo s  b u 
ques guarda-costas  en general  que perciban la ración á 
metálico, y los de vapor  asignados al propio servicio 
cuando  no se hallen en la capital de l 'D epartam ento .

Tam bién será  obligación suya  facili tar los que se le 
pidan para  su m in is tra r  á la gente  de m ar  ó de t ie rra  
que se trasporte  en buques  del Estado ó fletados por 
este al in tento ,  y para  repostar  la estación naval  del 
Golfo de Guinea.

4.a P ro v ee rá  asimismo al a rsenal  y buques del aceite 
y algodón para  luces, v inagre  pa ra  el riego de los r a n 
chos y art i l lería , y del carbón m ineral  que se le pida en 
lu g ar  de leña, como tam bién del aceite, a lgodón, carbón 
vegetal ó leña que corresponda para  utensil io de los ba
tallones de in fan ter ía  de M arina,  secciones de Condes
tables y com pañía  de Inválidos, y pa ra  los cuerpos de 
g ua rd ia  y p lan tones  de los mismos cuerpos,  lodo con 
arreglo á las ó rdenes que se le co m u n iq u en ;  cuyo s u 
m inistro  acred ita rá  por certif icaciones de los Jefes de 
los mismos cuerpos, visadas por el Comisario de r e 
vistas.

5.a Todos los a rtículos de los víveres á que se refiere 
la condición 3.a deberá  entregarlos perfec tam ente  a co n 
dicionados con sus correspondientes  envases,  sin r e t r i 
bución a lguna  por estos, puesto  que su  valor se consi
d e ra rá  comprendido en el precio de aquellos; en la in te 
ligencia  que pa ra  los repuestos de la estación naval  del 
Golfo de Guinea, como para  los buques  que pásen á d i 
cho punto ,  será obligación del asentis ta  facili tar las m e
nestras  envasadas en barricas; el vino d e b e rá e m b a rc a r -  
io en cuar tero las  , y la azúcar envasada  en cajas de m a 
d era  de uno  ó dos quinta les.

6.a Deberá tener  constan tem en te  en a lm acenes  la 
existencia  de víveres p roporcionada  al consum o ord i
nario de los b uques  y a tenciones, ó sea un  repuesto de 
las cantidades que detalla la no ta  un ida  a  este pliego, 
con sus correspondientes envases;  y el local que lo con
tenga  deberá  r e u n i r í a s  condic iones necesarias para  su 
b u en a  conservación: este repuesto h a  de q uedar  consti
tuido á ios 40 dias de haber  empezado el suministro,  de 
biendo reponerlo  á  m edida  que vaya  sum in is trando ,  
s iendo de su cuen ta  cualquier  demérito  ó accidente 
que en él sobrevenga. El Jefe de Adm inis trac ión  del 
Departam ento  y Ministro Subinspec tor  de víveres po
d rán  reconocerlo é inspeccionarlo siempre que lo ten 
gan por conveniente. E n  todo caso será  obligación del 
asentis ta  reponer  los consum os de dicho repuesto á 
los 45 dias contados desde la fecha de cada entrega  ; y si 
ocurrie re  que debiendo tener  en él exis tencia suficien
te no facilitare algún pedido de víveres , se a dqu ir i rán  
estos á su costa por la Adm inis trac ión ; y no habiendo 
posibilidad de verificarlo inm ed ia tam en te  en la plaza, se 
le im pondrá  u na  m ulta  igual al valor que tengan  por  
con tra ta  los que dejare de facilitar;  en él concepto de 
que incu rr iendo  por tres veces en esta fa lta podrá  la 
Adminis tración rescindir  el contrato, adjudicándose Ja 
fianza en favor de la Hacienda.

El contra tis ta  tendrá  obligación de m an te n e r  los de 
pósitos de que t ra ta  esta condición cerrados con dos lla
ves, de las que tend rá  u n a  en su poder el Ministro S u b 
inspector,  el cual deberá asistir  á la provisión cuantas  
veces sea necesario abrir  aquellos,  ya por parte  del con
tratista,  ya para el cum plim iento  de los deberes que se 
le imponen.

1.a Si por a lguna  c ircunstancia  ex traord inar ia  se 
necesitasen acopios superiores al repuesto de que se 
deja  hecho mérito, se avisará o por tunam en te  al asentis
ta, quien estará  obligado también á verificarlo en un 
plazo de 40 dias, á menos que por causas insuperables  
debidam ente  justificadas acreditare la necesidad de un  
m ayor  plazo ó imposibilidad, lo que deberá  m anifes tar  
sin demora  para  la resolución que convenga  adoptar.

8.a Tres meses antes de finalizar su contra to  , y no 
recibiendo orden en c o n t r a r io , deberá  el asentis ta  ir 
consumiendo su repuesto sin reponerlo, a unque  no po = 
drá  eximirse de facilitar los víveres que se le pidan para  
consumos y repuestos ordinarios; poro a la terminación 
de su compromiso se le adm itirán  las exis tencias que 
puedan resultarle  del repuesto.

9.a Serán  de cuenta  y riesgo del asentista  la conduc
ción de los víveres á los distintos costados de los bu
ques en bahía ó en los caños del a rsen a l ,  sin que tam 
poco tenga derecho á abono alguno por las pérdidas ó 
deterioros ocasionados en dicha conducción ,  a ménos 
que resultasen de la mala maniobra  ó defectos de Jos 
aparejos del que reciba, cuyo caso deberá acreditarlo  por 
certificación del contador del destino ó b u q u e ,  visada 
por el Comandante.  La conducción ó trasporte  de los i n 
dicados víveres desde bahía á otros pun tos  fuera  de la 
capital del Departamento  será de cuen ta  de la pla
cí en da.

■10. L a  Administración de Marina se comprom ete  á 
no a ¡qu rir  los referidos a rtículos do víveres para las 
atenciones expresadas por distintos medios de los que 
se estipulan, con excepción de las raciones queso  satis-•

facen á metálico á los buquep g u a rd a -c o s ta s  y las que 
so satisfacen do igual modo á ciertos individuos de las 
dotaciones de los buques,  según de te rm inan  ÍÚS reales 
órdenes de 22 do Diciembre de 4858 y 6 de Abril de 4859. 
L a  Marina sin embargo se reserva la facultad de a u 
m e n ta r  ó d ism inuir  el núm ero  do raciones^que se sa t is 
facen en metálico, así como la de varia r  1| cantidad y 
calidad de los artículos qüe const ituyen  la pación de las 
dotaciones de los buques  y de los dem ás individuos que 
la d isfru tan  en tierra. , ,

44. Quedarán  exceptuados de embargo por la H a 
cienda, justic ias de los pueblos y dem ás Autoridades 
las embarcaciones, carros, acémilas y t rasportes  de to
das clases que el asentis ta  tenga  dedicados al servicio de 
la Marina en cumplimiento de su contrato; y á fin de 
evitar  cualesquiera  dificultades a c e rca d e  este punto de
berá  da r  oportuno  y exacto conocimiento al Jefe de A d 
m inistración del D epartam ento  de su n ú m ero  y clase 
para  que por dicho Jefe se adopten  las medidas que al 
efecto se requieran .

42. El asentis ta  podrá  solicitar del Jefe de A dm in is
tración del Departam ento  cualquier  auxil io que necesi
te y pueda prestarle  la Marina para  facili tar la conduc
ción de los víveres á bordo de los buques á condición de 
satisfacer el importe  del servicio.*

43. Se facili tará al asentista  la parte  del edificio de 
la Hacienda  llamado Casería nu ev a  qúe necesite  p a ra  
almacenes, reservándose los hornos  y dem ás pa ra  el r e 
m ate  de la galleta,  pan y h a r in a  a ju i c io  de las A u to r i 
dades del D ep ar tam en to ,  por cuyo a lquiler  deberá  sa
tisfacer la cantidad de 552 escudos anuales .

44. Serán  de cuen ta  del a sen tis ta  las obras qüe ne
cesite verif icar en el expresado edificio pa ra  p rocura rse  
m ayor  facilidad y conveniencia  en sus operaciones,  y la 
reparación de deterioros que no procedan de causas co 
munes; debiendo en tregarlo  á la finalización del c o n tra 
to en el mismo estado que la r e c ib a , á cuyo fin se fo r 
m ará  el correspondiente  inven tario  por  duplicado.

45. Tam bién será de cuen ta  del propio asen tis ta  sa
tisfacer el im porte  de los derechos nacionales,  p ro v in 
ciales y municipales existentes el dia del rem ate  ó que 
se le impusieren  d u ra n te  él período del contra to sobre 
los artículos que este abraza.

16. L a  duración de dicho contra to  será  de dos años, 
á  con ta r  desde el dia que el asentista  h a g a  la p r im era  
en trega,  lo cuál t en d rá  lu g ar  precisam ente  después que 
tota l ó parcia lm ente  se h ay an  consum ido las existencias 
del anterior .

47. Eí asentis ta  ño e n treg ará  artículo alguno de los 
que abraza el sum in is tro  sin providencia  prévia  del Jefe 
de Adm inis trac ión del D epartam ento  á continuación  del 
pedido de la a tención que h a y a  de facilitarse.

48. De lá total en trega  de cada pedido form ará  guias 
de remisión por duplicado ó t r ip l icad o , según que haya  
de realizar su importe  en la Tesorería  de la provincia  de 
Cádiz ó en la Centra l  de la c ap i ta l , y por separado los 
de envases ,  cuyos docum entos in te rv en d rá  el Ministro 
Subinspector  de v íveres,  y recogerá  el recibo ó torna, 
en uno de dichos ejemplares e n e i  p r im er  caso y en dos 
en el seg u n d o ,  formados por el Maestre é in te rven idos 
por el Contador respectivo,  entregándolos en fin de cada 
mes al citado Ministro Subinspec tor ,  por quien  se r e m i 
t irán  al Jefe de Adm inis trac ión del D epartam ento  para  
que disponga lo que proceda para  la expedición del li
b ram ien to  ó certificación según  corresponda.

49. Debiendo encabezarse con aguard ien te  el vino que 
se em barque  para  viajes ó repuestos con destino á las 
islas .españolas del Golfo de Guinea,  se verif icará esta 
operación á presencia del Ministro Subinspector  y de los 
Oficiales y demás individuos que asistan al reconoci
miento, expidiendo el primero  certificación de la can t i 
dad de aguard ien te  que se invierta  á juicio pericial 
para  datas del asentista, pues que debiendo constar  en 
el pedido y guia  como vino encabezado, ha  de servir  d i 
cha  certificación pa ra  hacerle  el abono que corres
ponda  por cada especie.

20. P a ra  el reconocimiento de los víveres que h a  de 
p receder  al acto de su en trega  por el asentis ta  h ab rán  
de asistir  un  Oficial de g u e r ra ,  el C on tador ,  Maestre,  
un  sargento, un Oficial de m ar  y los individuos de t ro 
pa y m ar iner ía  que se nom bren  al in tento,  así como t a m 
bién el Ministro Subinspec tor  de víveres,  que deberá  p re
senciarlo  del propio modo que su e n t r e g a ,  cumpliendo 
en la par te  necesaria  las prescripciones de los a r t ícu 
los 47, 48 y 49 del t ra tado  6.°, tít. 3.° de las Ordenanzas 
genera les  de la Arm ada.

24. Si en el acto del reconocim iento  se declarasen  
a lgunos géneros insum inistrables ,  no conform ándose el 
asentis ta  se d ispondrá  un segundo reconocimiento por 
d is t in tos individuos, pero en igual n ú m ero  que para  el 
primero,  entresacados de las dotaciones de los buques  
y a r sen a l ,  así  como otro Oficial de g u e r ra ,  otro del 
Cuerpo adm in istra t ivo  y un  Médico del cuerpo de Sa 
nidad de la Armada; en la inteligencia de que el asentis
ta h a  de su je ta rse  al resultado de este nuevo reconoci
miento, debiendo re t i ra r  desde luego de sus a lm acenes  
los artículos desechados bajo la vigilancia del Ministro 
Subinspector.

22. El pago de los créditos que el con tra t is ta  just if i
que se en ten d erá  realizado desde que por la respectiva 
In tervención  se ex tienda  el l ib ram ien to  de su im porte  
sobre la Tesorería  que corresponda.

23. Caso de fallecer el contratis ta ,  h a d e  co rre r  y en 
tenderse  la con tinuac ión  del sum in is tro  por cu en ta  de 
sus herederos ó albaceas tes tam en tar ios  d u ra n te  los tres 
meses siguientes al fallecimiento si no term inase  án tes  el 
contrato.  P o d rá n  los herederos  ó albaceas t e s ta m en ta 
rios co n t in u a r  el sum in is tro  después del plazo d é lo s  tres 
meses indicados si así les conviniere ;  pero en caso con
trario, y prévia  la manifestación que deberán  hace r  des
de luego, se rescindirá  el expresado contrato.

24. Se fija como g a ran t ía  provisional pa ra  to m ar  p a r 
te en la licitación la cantidad de 8.000 escudos,  y como 
fianza para  re sponder  del cum plim ien to  del con tra to  la 
de 20.000 escudos en metálico ó valores equ iva len tes  en 
papel de la D euda  del Estado  á los t ipos admisibles.

25. La  licitación tendrá  lu g ar  s im u ltán eam en te  an te  
las Ju n ta s  económicas de los D epartam en tos  de Cádiz, 
Fe r ro l  y Cartagena  en el dia y ho ra  que prév iam en te  se 
anuncie,  y las rebajas que se h a g an  en las proposic io
nes y las á que pudiera  dar  lugar  en su  caso la l ic i ta 
ción oral se expresa rán  por  u n  tanto  por  ciento de los 
precios tipos, y serán extensivos á todos ellos.

26. Se rán  de cuen ta  del re m a ta n te  los gastos del 
expediente de subasta  con arreglo  á lo dispuesto en la 
real orden de 6 de Octubre de 4866; en la inte l igencia  
que el nú m ero  de ejemplares impresos que debe e n t r e 
g a r  es el de ciento.

27. A dem ás de las condiciones expresadas,  reg irán  
para  este contra to  y su pública lic itación l a s ' r e g la s  de 
genera lidad aprobadas por acuerdo  del A lm iran tazgo  
en 3 de Mayo del presente  ano  é inser tas  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 7 del mismo.

Madrid 40 de Jun io  de 4869 —H ay  u n a  rúbrica.*-* 
E s  co p ia .= B e n i to  Buitrago.

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a . ™ N ota  expresiva  de 
los víveres que según la condición  6.a del adjunto p lie 
go deben co n stitu ir  el repuesto del a sen tis ta  en el De
partam en to  de Cádiz.

23.010 ki lógram os de tocino.
42.980 idern de arroz.
42.980 ídem de garbanzos.
47.260 idem de habichuelas .

8.650 idem de azúcar  moscabado.
370 idem de café.

85.700 litros de vino catalan.
4.020 idern de vinagre.

690 k i lógramos de sal.
92.020 idem de carbón mineral.

920 idern de pimiento colorado molido.
1 idem de clavo de especia.
4 idem de canela.

60 idem de p im ien ta  negra.
230 litros de aceite de olivo,

64.350 k ilogramos de leña.
25 idem de algodón para  luces.

Madrid 48 de Julio de 4868.^-Gándido M o n te r o .^ E s  
copia.— Benito Buitrago.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  vecino d o  , por propia y exclusiva  re 

presentación , ó á nom bre de D. N. N . , vecino d e ..........
c o m p a ñ ía , sociedad x o . . .  . . , para  lo que se halla com
peten tem en te  a u to r iz a d o , hace p resen te  que impuesto  
del anuncio  y pliego de condic iones para  la subasta  del 
sum in is tro  de víveres pava los buques y demás a ten c io 
nes on el D epartam ento  de Cádiz, inserto  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  o B oletin  oficial de la provincia d e . . , . . ,  n ú 
m e r o . . . , .  , .-,e compromete  á verificar dicho servicio 
con estr ic ta  sujeción al referido p'iego do condic iones 
y á los precios que se m arcan  como tipos, ó con la re 
baja d e . , (por letra) tanto  por ciento.

(Fecha  y firma del proponente .)
Hay u n a  rúbrica  “ Es c o p ia .« B e n i to  B u i t r e ro

JUNTA ECONÓMICA DE LA FÁ BRIC A DE ARTILLER ÍA DE TRUBIA.

. D. Julio Zavalattt ,  Oncial ¡segundo del Cuerpo a d m i
n istrativo dol ejercito y Secretario  de d icha  coruora -
cion 1 '

Haoo saboL quo debiéndose celebrar el dia 15 de Ju  ■ 
lio pro \  mu» subasta pública p a r a  el t rasporte  desde el 

tic Cádiz al puerto  do Gijon 
4u L 0OU k i l og ra mo s  de hierro en cañones inútiles, al 

precio limita do 1 osando 300 milésimas el qu in ta l  m é 

trico, según orden del Excm o. Sr.  Director general de 
Artillería  de 22 del mes a c t u a l , se an u n c ia  pa ra  cono
cimiento de todos aquellos que qu ieran  to m ar  parte  en 
la l ic i ta c ió n , la cual tendrá  lu g ar  s im u ltán eam en te  en 
esta  F áb r ica  y en los pa rques  de Cádiz, C oruña  y Gijon 
an te  las respectivas Ju n ta s  económ icas ,  á las doce de la 
m a ñ a n a  de dicho dia.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerra
dos 40 m inutos  án tes  de la ind icada  h o ra  al Presidente  
de cada T r i b u n a l , que e s ta rá  ya constitu ido  con igual 
ante lación , y serán  aco m p añ ad as  del docum ento  que 
acredite  haber  hecho en la Caja de Depósitos el del 5 
por 400 del total im porte  del se rv ic io ,  conforme al pre
cio límite dado ,  bien en m etálico  ó valores  del Estado 
admisibles.

El pliego de condiciones se h a l la rá  de manifiesto en 
las oficinas de los p u n to s  citados todos los dias no fe
r iados ,  desde las ocho de la m a ñ a n a  h a s ta  las dos de la 
tarde .

Las  proposiciones se rán  redac tadas  estr ic tamente  
como el s iguiente

Modelo.
El que suscr ibe ,  vecino d e    en te rado  del an u n 

cio y pliego de condiciones pa ra  t r a s p o r ta r  desde el ar
senal de la Carraca  de Cádiz al muelle  de Gijon 464.000 
ki lógram os de h ie rro  en cañones inútiles ,  se compromete
á efec tuar  dicho servicio al precio d e  (el  que sea
por escudos y milésimas,  en le tra  y sin enmienda) quin
tal m étr ico ,  a co m p añ an d o  en g a ran t ía  el resguardo del 
depósito exigido.

(Fecha  y f irma del autor.)
T ru b ia  28 de Ju n io  de 4 8 6 9 .= Ju l io  Zavaleta. T—408

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE SANLÚCAR  
D E BA R R A M ED A .

D. José de P u e r to  y Morga, Juez de p r im e ra  in s tan 
cia de este Juzgado  &c.

E n  v ir tud  del presente  hago  saber  que estando va
cante  u n a  plaza de alguacil  de este Juzgado, y siendo de 
las reservadas p a ra  sa rg en to s ,  cabos y licenciados del 
e jé rc i to ,  según  lo dispone el art.  31 del real decreto 
de 30 de Octubre  de 4852, se convoca á los individuos 
de esta  clase que q u ieran  ob tener  d icha  plaza y reúnan  
los requis itos  que el m ismo real decre to  de te rm ina  para 
que en el té rm ino  de 40 dias, con tados  desde mañana, 
a cudan  á este Juzgado  con sus solicitudes d ocum en
tadas.

S a n lú ca r  de B a r ram ed a  26 de Ju n io  de 4869 .=José  
de P u e r to  y M o r g a .= P o r  m andado  del Sr. Ju ez ,  Nico
lás Iglesia. ___________________ S —205

SOCIEDAD DE CREDITO Y FOMENTO DE BARCELO NA.

Estado de su  situación  en  30 de A b r il  de 4869.
Escudos. Míls.

ACTIVO.------------------------- ------------------------
Acciones por em it ir .   ...............................  4.000.000
C a j a . . ..................  .........................................  748,218
Efectos á cobrar  y n e g o c ia r ...................... 4.637.495,874
I n m u eb les ........................................................  399.700,874
Moviliario........  ..................................    4.809,344
V a r io s ...............................i .............................. 70.208,098
Ganancias  y p é rd id a s ..........................  409.444,682

6.224.774.090
Depósitos de va lo re s .......................   60.000

6.284.774.090

PASIVO.
Capital...............................................................  6.000.000
Acreedores d iversos....................................  69.548,026
Obligaciones á p a g a r .................................  80.095.240
Ganancias  y p é rd id a s .................................  72.430,854

6.224.774.090
Depósitos de v a lo re s ................................... 60.000

6.284.774.090

B arce lo n a  30 de Abril de 4 8 6 9 .= P o r  la Sociedad de 
Crédito y F o m en to  de B arce lona ,  su Secretar io  general,  
E d u a rd o  de Gruylles.=«Él Jefe de C ontab i l idad .  F r a n 
cisco Gajá. , X —23

Estado de su  situación  en 34 de Mayo de 4869.
Escudos. Mils.

ACTIVO.-------------------------- ------------- ----------
Acciones por em i t ir .................................. .. 4.000.000
C a ja ....................................................................  705,426
Efectos á cobrar  y n e g o c ia r .................... 4.645.795,874
In m u eb le s ...........................   386.792,510
Moviliario ........................................................  4.809,344
V a n o s ...............................................................  67.284,006
G anancias  y pé rd idas ................................  420.332,254

6.225.719.444
Depósitos de valores  ........................ 55.000

6.280.719.444

PASIVO.
C a p i t a l .............................................................  6.000.000
A c re e d o re s ‘diversos ................... ...............  ‘ 67.098,844
Obligaciones á p a g a r   ..............  78.984,746
Ganancias  y p é r d id a s .   ..........................  79 635,524

6.225.719.444
Depósitos de va lores..................................  55.000

6.280.719,114

B arce lona  34 de Mayo de 4869.= P o r  la Sociedad de 
Crédito y F o m e n to  de B a rce lo n a ,  su Secretario  gene
r a l , E d u a rd o  de O ru y ! Ie s .= E l  Jefe de Contabilidad, 
F ranc isco  Gajá.  X —23

SOCIEDAD DE CREDITO M ERCANTIL DE BARCELONA.

S u  situación  en  30 de Junio de 4869.
Escudos. Mils.

A C T I V O . --------------------- -
Acciones emitidas,  75 por 400 por co

b r a r ................................................................  7.500.000
C a j a ............................... . ..................................  1.228.744,080
Efectos en ca r te ra  á cobrar  y n ego

c ia r .................................................................. 632.009,504
F o n d o s  púb l icos ,  precio de adquis i

c ió n .................................    4.274.007,224
P ré s ta m o s .....................................   41.993,424
M ovil ia rio  , ..............................   41.020,664
V ar io s ........................................................   5.739.762,028

T otal ............................  46.427.536,924
Depósitos de v a lo re s   ...................   9.801.510
G aran t ía  de p r é s t a m o s . . 76.156 »

S uma total .................  26.229.046,924

PA SIVO .
Capita l ...................................................    40.000.000
A creedores d iv e r s o s ...................................  421.554,282
Obligaciones em itidas no p uestas  en

c ircu !ac io n .......................................................  2.770.000
C uentas corrien tes ...................................................3.490*284,468
F o n d o  de r e s e r v a .........................................  45.701,174

, . T otal .............................  46.427.536,924
Depósitos de v a lo re s .........................................  9.801.510
G aran t ía  de p r é s t a m o s . . 76.456 »

S u m a  total  ............... 26.229.046,924

^ ^Barcelona 4. de Julio de 4869.—P o r  la Sociedad de 
Crédito M e rcan t i l , su A d m in is t r a d o r ,  P .  Aleu A ran -  
dez.c=»fcjl Jele de C on tab il idad ,  E m e te r io  Alcobé.

X —48

SOCIEDAD ESPAÑOLA I)E CREDITO COMERCIAL.

E stado de su  s ituación  en  30 de Jun io  de 4869.

Eses. Mils.
ACTIVO. ---------------------------

Caja y cu en ta  con el B anco  de E s -
 ̂ p aña  y Caja de Depósitos .............. 442.058,4261/3

Electos en c a r te ra  á cobrar  y nego
ciar. . . . . .   ....................................... ,  439.457 342

F ondos  públicos.—Prec ios de a d q u i-
. Picion  .............................................. 4.272.093,580
Cuentas c o m e n t e s ................................... 590 590 2041/3
P r é s t a m o s .  ................................. .. 1.756.773’,400
Obligaciones h ipo tecar ias  de Sa la-
.   4697.930,200
In m u e b le s ...................................................  97.064,997
M oviliario ....................................................  8.364,600
v a r io s ............................................................ 1.603.264,0682/3

r  , . T otal ..............  -10.908.356,488 4/3
Uepositos de v a lo re s ............................. 40.795.887,616
Garan t ías  de p r é s ta m o s .......................... 5.660.986,398

S uma total ..............  27.805.430,5024/3
—   —,



Es'cS. Míls.
PA SIV O . ----------^ ----------—

Capital     • • • • 10.000.000
Acreedores d iversos  3%T.4T 4,881
E fectos á p agar ........................................  38.047,339
Cuentas corrientes..................................
Fondo de reserva....................................  4 4 5 ./5o 567 %/3
G an an cias y p érd id a s   351.463,38% %/3

T o t a l   40.908.556,4884/3
Depósitos de v a lo res.......................   40.795.887,646
Garantías de p résta m o s, ..............  5.660.986,398

Suma to tal   %7.365.430,50% 1 /3

El Jefe de.C ontabilidad, A niceto de L eq u er ica .= E l  
Subdirector, Juan de U hagon. X —%9

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Ju an  P o n s  y  A lercadal, E sc rib an o  del Juzgado  de p rim era  

is tan c ia  del p a rtid o  de Alahon.
Doy fe y  testim onio que  en este  Juzgado  y  mi E sc rib an ía  

b ra  la ejecutoria del teno r s ig u ien te : 
aD. Ju an  A nton io  F io l, án tes  P e re l ló , E scribano  de C ám ara  

.e la A udiencia  te rr i to r ia l  de  M allorca.
C ertifico qu e  en la causa c rim inal form ada c o n tra  D. Alfonso 

torcía ha reca id o  la sentencia siguiente:
E n  la cau<a c  im inal in s tru id a  en el Juzgado  de p rim era  m s - 

ancia del p a itid o  de M ahon con tra  D. A fonso G a rc ía , hijo de 
). Serafín  y  de D oña Isabel S a lv a , n a tu ra l de M urcia y vecino 
te M ahon, con  residencia en el L az a re to , del cual e ra  S u b d irec - 
o r, casado  con un h ijo , de 29 años de e d a d , sab iendo  lee r y  
s e r ib ir , sob re  cohec ho ;  cau-a que se ha v isto  en consulta y  
pelacion  de la sentencia que p ronunció  el Juez  de d icho  p a i ti
lo en  30 de Julio ultim o, por la que

R esu ltando  que el ríia 4 de M ayo últim o llegó al L az a re to  de 
s te  pue rto  la p  J a c ra -g - le ta  española San M a r ia n o , su C apitán  
). Juan P ases y Entapé, p roceden te  de R io -G ran d e , con carga 
mento de L i.454 cueros, la cual fondeó en el Clot deis A ses; en 
;uyo dia, y  com o á las dos de ta t u  de, se em pezó la desea ' ga de 
lichos cueros en cum plim iento de las d isposiciones san ita r ias  
d ie n te s :

" R esultando que h ab iéndose  d ad o  aviso  d é la  llegada de dicho 
urque á D. A ntonio Pons y  C ornelias, á quien  ven ia  consignado ; 
r como al dia siguiente deb ia  d icho Pons y  C ornelias a u sen ta rse  
ie esta ciudad , se p resen tó  en  el L azare to  en la  m ism a ta rd e  del 
lia 4 de M ayo últim o, ncomp.añad > de D. Ju an  S a lto r , á qu ien  
costu m b rab a  e n ca rg a r  los traba jos de lo^ buques que llegaban  
onsignados á el cuando  se hallaba au sen te :

R esu ltando  que cuando  llegaron al L azareto  de e?te p u e rto  el 
o n sig n a tario  D. Antonio Pons y  C- rne lla s  y  su enca rg ad o  Don 
uan  Saltor se en co n tra ro n  en el camiDO que h ay  desde  el m ue
le á la pu e rta  de  e n tra d a  del L azare to  al S u b d irec to r del m is- 
no D. A lfonso G arcía S a lv á , quien  p o r  una desgrac ia  de fam i- 
ia del D irec to r D. E n riq u e  G ippini desem peñaba  en  aquel d ia 
ís  funciones de  dicho D irec to r; cuyo S u b d irec to r D. Alfonso 
Jarcia, según  declarac ión  del co n sig n a ta rio  D. A ntonio Pons y 
Cornelias, le p ro p u so  q u e , a ten d id as  sus c ircunstanc ias, p o d ría  
v itá rse le  el d esem b a rq u e  de to d o  su c a rg a m e n to , á lo que le 
o n testó  el Pons y  C o rn e lia s  que  como no e ra  suyo el bu q u e  
tab laria  con el C ap itán  de él a ce rca  del p a rticu la r :

R esu ltando  que hab iendo  m an ifestado  el consignatario  Pons 
r C ornelias al C apitán de la pola ra -g o le ta  San Mariano  la p ro -  
jos’cion de l S u b d irec to r del L azareto  D. A lfonso G arc ít Salvá, y  
itend ido  á que d icho buque  ven ia  con p a ten te  lim pia , conv in ie- 
■on en que lo que se p o d ria  d a r  p a ra  e v ita r  la. d escarga  de los 
m eros y adm itirse  el buque á lib re  p lá tica  seria  la d ife renc ia  
m tre  lo que  se gastase  en el d esem b a rq u e  y re ca rg a  de los cue- 
■os y  lo que se te n d ría  que g a sta r {Sara desem barca rlo s  y  re c a r
garlos todos, cuyo C apitán  facultó al consigna tario  Pons y  C o r- 
leltas p a ra  h ace r el gasto que fuese n ecesario :

R esultando que en te rado  el S u b d irec to r D. Alfonso García 
3or el consignatario  de lo que hab ían  resuelto  este y  el C apitán , 
>e av ino  á ello d icho S u b d irec to r, no o b s tan te  lo que este  e n ca 
reció la im portanc ia  del servicio que les h a c ia ; y en  v isia  de  lo 
convenido se suspend ió  la  descarga el dia 6 del m ism o mes, q u e 
ja n d o  el b u q u e  fondeado  en el Clot y  sin d e sca rg a r m ás de 9.000 
m eros, pues sólo se h a b ría n  desem barcado  como unos 2.000 de 
Jichos cuei os:

R esu ltando  que el cha 7 del m ism o mes de M ayo se av istó  el 
S ubd irec to r D. Alfonso García con el C apitán  de la p o la c ra -g o - 
eta San M arian o , m an ifes tándo le  con in te ré s  que era  m uy con
veniente se p resen ta se  el consigna tario  D. A ntonio Pons y C or
nelias, ó bien su enca rg ad o  en su rep re sen ta c ió n , pu es  q u e r ía  
saber en qué q uedaban , p o rq u e  no  estaban, de fin itivam en te  a r 
reglados sobre  lo que h ab ian  hab lado  y  ten ían  que  d a r  cu en ta  
tam bién  á ota os, po r lo que le escrib ió  el encargado  la ca r ta  que 
aparece  certificada al folio 19 vuelto  y sigu ien te , la que recibió 
d ich > encargado  D. Ju an  S alto r en la m añana  del dia 8 ; y m an i
festándosela al consignatario  D. A ntonio P ons y C orneltas, que 
daron  en que fuese aquella ta rd e  e! S alto r y  m an ifestase  aL S ub
d ire c to r en lo que h-tbian quedado  y  que e stab an  en cum plirlo : 

R esultando que  en la ta rd e  del m ism o dia 8 de  M ayo fué al 
L azareto  el D. Ju an  Saltor; y  habiendo visto al S u b d irec to r Don 
Alfonso García, le in tro d u jo  este en  su h a b ita c ia n , donde  el Sal
ta r  le en te ró  d -  lo que el co nsigna tario  je habia d ic h o ; y  - con
testándo le  el S ubd irec to r D. Alfunso G arcía que le parecia  poco lo 
que se le daba, lep id io  3.000 rs., m an ifestándo le  que o tro  b u q u e  
que se habia despachado  con cargo de 6.000 cueros le hdbia 
dad<» 2.000 rs., por lo que  se fe iró  el D. Ju an  Saltor:

R esu ltando  que hab ien d o  m anifestado  el D. Juan  S a lta r al 
consigna tario  D. A ntonio P ons y C ornelias lo que hab ia  con tes
tado  al S u b d irec to r D. Alfonso G " re í* S a lv á , se p resen tó  en el 
L aza re to  el siguiente d ia 9 del m ism o M ayo, y m anifestando  al 
S u b d irec to r los té rm in o s  en que el Capitán habia acep tado  la 
p roposic ión  , y haciendo  un cálculo de la d iferencia  de g ast s, 
cuyo re*ultado aparecia  como ele 50 á 55 d m o s  cuya eanticLd, 
aunque  pa recia  poca al S u b d irec to r , se abonó á ello según lo 
que an te rio rm en te  h ab ian  p rom etido :

R esultando que hab iendo  vuelto  al L azare to  el P ons  y  C o rn e 
lias el dia 14 dei p rop io  M ayo, le m anifestó el S u b d irec to r que el 
d ia an te rio r se hab ia  constitu ido  el Subgobierno en el estab lec i
m ien to  y se hab ia  o rd en ad o  la desca rg a  del b u q u e , y  que todo 
estab a  d escu b ie rto  y concluido, como se lo m an ifes taría  el Ca
p itán  •.

R esu ltan d o  que. en la m añana del dia 7 del m ism o M ayo, y  
en v is ta  de que se habia su spend ido  la d escarga  del b uque  S an  
M ariano  el d ia  a n te r io r , se p resen tó  e' g u a rd a  de salud Gm és 
T a lay a  al S u b d irec to r de l Lazar- to D. Alfonso García, que se ha
llaba en  la p u e rta  del C lo t; y d ándo le  p a rte  de  que qu ed ab an  a 
b o rd o  m uchos c u e r o s , le con testó  q u e l>  dejas*-*, pues  que se 
e sp e rab a  u n a  o rd en  de M adrid  dec laran d o  lim pia la p rocedencia  
del b u q u e :

R esu ltando  que en el e x p ed ien te  in s tru id  > sob re  la llegada al 
L azareto  d é la  pul ic ra -g o le ta  >an M ariano  no se anotó la hora en 
que fondeó d icho b uque  en el Clot deis A ses, d e ján d o le  un claro 
com o de un-i te rc e ra  p a r te  de un  » plana e n tre  ei re :u l ado de la 
v isita  y la ratificación del C ap itán , d onde  deb ia  e s ta r e x tend ido  
el d e c re ta  del t ra ta  san itario  á que detoa su je tarse  el buque  ; no 
h ab iéndose  tam poco ex tend ido  toda la h is to ria  del mi sm» buque 
según  está  p reven ido , siendo en  aquella oc^sion el en ca rg ad o  
de  la D irección el S u b d irec to r D. Alfonso G arcía S a lvá , sin que 
tam poco se hub iese  e x p re sa d o  el dia en que se suspend ió  la d e s
carga  del re fe ' ido buque  ni el m otivo de Ja su sp en sió n :

C onsiderando  que D. A lfonso G e cía Sa lvá , S u b d irec to r que 
fué del L azareto  de este p u e rto , ha confesado que hallándose 
desem peñando  el cargo  de  D irecto ' del mi mo Lazareto p o r  en 
cargo  del D ire c te r desde  el dia 4 do M ayo último, m andó su sp en d e r 
la descarga  de los cueros que conducía la po acra-go le ta  e spaño 
la  San M a r ia n o , cu>a suspensión tuvo efecto el dia 6 del misme 
m e s. hab iéndose  descargado  2.000 cueros de los 11.454 en que 
consistía  su c a rg am en to :

C onsiderando  que del resu ltado  de las p ru e b a s  ap arece  ju s 
tificado que el D. Alfonso G arc ía , S u b d .re c ta r  del L azareto , p ro 
puso  al consigna tario  del b u q u e  San M ariano  D. A ntonio Pom  
y  Cornelias que p o d ria  ev itá rsele  la descarga de todo  el c a r
gam ento  que tra ia ; y hab ién d o se  av istado  el P ons y  C ornelias con 
el C apitán, a co rd a ro n  los té rm inos en  que hab ia  de  verificarse 
p a ra  e v ita r  la desca rg a  de los cueros y  se adm itiese  el buque  á 
lib re  p lá tica , en lo que se conv ino  el S ubd irec to r D. Alfonso G ar
cía , p id iendo  al en ca rg ad o  del consignatario  3.000 rs . que luege 
red u jo  á 5 i ó 55 du« o s :

C onsiderando  que aunque  D. Alfonso G arcía niega los hechos 
que c i t a n , tan to  el C ap itán  de  la po lac ra -go le ta  San M ariam  
com o su consignatario  D. Antonio P ons y  C ornelias y su en ca r
gado D. Ju an  Saltor, en  p ru eb a  de  ¡a p ro p u es ta  que el G arcía hiz( 
p a ra  e v ita r  la d escarga  de los cueros, de la petición  de los 3.00( 
reales que hizo al S a lta r y  que después se conv ino  con el con
signatario  en  p e rc ib ir 50 ó 55 duros, se halla  conform e dtah( 
G arcía en que se avistó  y habló con cada uno de ellos en lo: 
dias, horas y sitios en que aquellos m anifiestan tu v ie ro n  lugai 
los hechos que cada  uno e x p re sa , com pro b án d o se  adem ás si 
cu lpab ilidad  por la inform alidad que se observa  en el expedientr 
in s tru id o  s ó b re la  llegada al L azare to  de la po acra-go le ta  Sai 
M a ria n o :
■. C on sid e ran d o  que si b ien  el S u b d irec to r D. A lfonso Gnrcí< 

d ice  que  e! m otivo de m an d ar su sp en d e r la desca rga  de lo; 
cu ero s  de  la polacra-go leta  San Mariano  el dia 6 de M ayo última 
fué po rque  le d ije ro n  que se esperaba  o rd e n 'd e c la ra n d o  limpi; 
la p rocedenc ia  de  aquel buque, no lo ha justificado, pues result; 
foIsa la cita que hace al C apitán de dicho buque; y  aunque an te  
n ó rm e n te  m anifestó el G arcía que  quien-se lo habia dicho era  e 
cons gna tario  D. A m onio P ons y Cornelias, d -c la ra  este que e 
D. A lfonso G arcía fué quien le dijo á él que si hizo al C apitán  l; 
p roposic ión  p a ra  e v ita r  la d escarga  de ioŝ  cueros fué po rque  é 
e sp e ja b a  d icha o rd en , lo cual r e u n ió  el dia .11 de M ayo en  qui 
el re fe rid o  D. Alfonso G arcía le m anifestó  que el dia an terio  
hab ia  o rdenado  el S ubgobierno  la d esca rg a  del buque y que tod< 
estaba  descub ierto  y concluido:

C onsiderando  que el h ab e r q u ed ad o  fondeada U potacra-go  
leta San M ariano  en el Clot deis Ases después de haberse  sus 
pend ido  la descarga  de  los cueros no p ru e b a  que no se hubies 
su spend ido  la d escarga  del b uque  en  v irtu d  de la proposicio 
que hab  a hecho p a ra  su sp en d erla  y  eo nven ídose  en ello, pue 
lo que dice en el careo  al íó 'io 55 vuelto  de que si hubiese sid 
c ierto  dicho convenio  hu b ie ra  ido a fu n d e -r  el buque á la Islctr 
resu lta  que la declaración  del D irector D. E n rique  Gippini, qr 
no todo< los buques que han en tra d o  en el L azareto  con gérmrc 
contum aces han icloá la Tsleta después d e te rm in a  a la desea rg  
pues algunos han p e rm anecido  en el Clot, le cual tam bién cor 
firm a el mismo S u b d irec to r D. Alfon-o García e n  su am phae c 
d e  indagatoria, folio 69 vuelta:

C onsiderando  que D. Alfonso G arcía Salvá , S u b d irec to r, qi 
fué del Lazareto de este p u e ito , se halla convi to de h a b e r  prc 
puesto  al consignatario  de la po lacra-go le ta  San Mariano  evita 
la d escarga  de más de. 9.000 < ñeros de los que conducía p a ra  ac 
m itirla á lib re  p lá tica , ex igiendo po r ello 3.000 rs . que luet 
q ued aro n  r educidos á 50 ó 55 d u r o s :

C onsiderando que p o r la prom esa que se hizo al D. Alfon: 
García Salvá de en tregar le los 50 ó 55 duros, según la pr oposicx  
que hriria hecho y lo que habia convenido con el ennstanatario  
C apitán d o .la po lacra-go leta  San M ariano , om itió la  descargar 
todos los 1 1.454 cueros que conducía , pues sólo se descargare  
2.000 debiendo h ab erse  hecho la desca iga  de matas e llos, danr 
lugar á q ue se p ro ced iese  á la fum igación <tal buque contra  
p rescrito  en  las leyes san itarias , lo cual constituye el delito  r 
cohecho, pues lo ejecutó  el D. Alfonso Gai cía abusando  del caiq

qué desempeñaba de ÍMrector deí Lazareto como Subdirector 
dei m ism o p o r encargo  del p ro p ie ta rio :

C onsiderando  que” el abuso  com etido p o r  D. Alfonso G arcía 
o m itiendo  la d escarga  de los cueros no está  penado  especial
m ente  en n inguno de los capítu los a n te r io re s  al 12 de los con
ten idos  en el tít. 8.° del Código p e n a l, y  que no es estim able el 
daño que con d icho abuso se causase:

C onsiderando  que aunque p o r la p resen tac ión  del S ubgobier
no de esta  isla en  el L azareto  el d ia  10 de M ayo últim o p o r las 
noticias que tuvo  se m andó la d e sca rg a  de todos los cueros, no 
p u ed e  decirse  que se hubiese  fru s tra d o  el delito  que y a  hab ia  
com etido el S u b d irec to r D. Alfonso G arría ; pues ya se habia 
consum ado , p o rq u e  el dia 6 del mism o mes se hab ia  cesado en la 
descarga  según lo que hab ian  co n v en id o , se h^bia c erra d o  y  lle
vad"  eí C apitán las llaves del alm acén don d e  se hallaban depo
sitados los 2.000 cueros que se h ab ian  descargado , dándose con 
esto á e n te n d er que estaba  te rm inada  la descarga  de todos los 
que ronducia  el b uque  y que p o r  lo tanto se h ab ;an  d ado  las 
fum igaciones á dicho b u q u e , como si ya estuviese  hecha la des
carga de todos los cueros que conducía:

L o n d d e ra n d o  que en la com isión del delito  por que  se pro
cede no  pu ed e  a p rec ia rse  c ircu n stan c ia  a lguna  a tenuan te  n i 
[ .g ra v an te :

V isto lo d ispuesto  en el a rt. 313 del Código p e n a l, p á rra fo  
segundo del a r t.  314, el 315, regla 1.a del 74 , el 75, 46, 48 y  
p á rra fo  segundo  del 49 d e l m ismo C ódigo;

Se condena  á D. Alfonso G arcía Salvá á la p en a  de 100 d u 
ros de  m ulta  y á la de  inhab ilitac ión  especial p a ra  desem p eñ ar 
destino de  la clase de l que  obtenía  p o r  tiem po  de cinco años, 
condenándole  tam bién  á la pena de 25 d u ro s  de  m u lta , m itad  de 
la c an tid ad  que  se conv ino  rec ib iría  p a ra  e v ita r la d escarga  de 
¡a po lacra-go le ta  S an  M a r ia n o , y  al pago de las c.ostas de esta  
causa y gastos del ju ic io :

Vistos los méritos del proceso, siendo Ponente el Sr. D. José 
Talero:

A ceptando  los fundam en tos  de  la  sen tencia  a p e la d a ;
Fallam os que debem os con firm arla  y  la confirm am os con las 

rostas y gastas de esta in s tan c ia , en ten d ién d o se  reduc idos  á 20 
duros los 100 de  m ulta que  en dicha sen tenc ia  se im ponen á 
D. A lfonso García , á quien  concedem os la au to rización  p a ra  
tra s lad arse  á C artag en a  que solicita su P ro c u ra d o r  en  el o tro s í 
de su escrito  de  defensa de esta  seg u n d a  in s tancia .

M andam os que en ram o sep a rad o  se p roceda  c o p tra  los so 
b o rn an tes  á lo que co rre sp ó n d a  con a rreg lo  á d e re ch o ; que 
pase la causa al ta sa d o r p a ra  que  fo rm e  la cuen ta  de  los gas
tos del juicio, y  que se lib re  certificación  p a ra  la e jecución de  lo 
juzgado.

D eclaram os que en  la sm tanciac ion  h an  sido o b serv ad o s los 
trám it s sobi e té rm in o s  conform e á las leyes y d isposiciones v i
gentes.

Y p o r esta n u e stra  sen tenc ia  defin itivam ente  ju zg an d o  en  Sala 
segunda de esta A udiencia te rrito ria l, así lo p ronunciam os y  fir
m am os en Palm a á 29 de O ctub re  de  1868 .= M odésto  F u s te r .=  
José T a le ro .= E s ta n is lao  Luis P iñ a n o .= P e d ro  A lcover, R elatar.

C uya sen tencia  fué publicada el dia siguiente 30, y  notificada 
acto con tinuo  al Sr. Fiscal y  al P ro c u ra d o r  del p rocesado .

Y pa ra  que conste  lib ro  la p re sen te  p a ra  el cum plim iento  de 
lo m andado ; en la inte ligencia  que de  la  re fe rid a  causa resu lta  
a cred itad a  d eb idam en te  la insolvencia  del m encionado D. Alfonso 
G arcía S a lv á , con devolución de e s ta , deb iéndose  acu sa r el r e 
cibo.

Palm a á 31 de O ctub re  de 1 8 6 8 .= Ju a n  A ntonio Fiol; án tes  
Perelló.»

Y p a ra  que conste lib ro  el p re sen te  p a ra  su in serc ió n  en la 
G a c e t a  d k  M a d r i d , en .cum plim ien to  de lo a co rdado  p o r  el T r i
b unal su p erio r p o r no h ab erse  podido  notificar al procesado , que 
se halla au sen te  en ignorado  p a ra d ero , y  lo firm o en M ahon á 11 
de  M ayo de 1 8 6 9 .= Ju a n  Pons, E scribano . M —X — 107

D. H ipólito  del C am po , Ju ez  de p r im e ra  in s tan c ia  de  esta  
c iu d a d  y  su p a rtido .

P o r el p re sen te  se cita , llam a y. em plaza p o r te rc e ra  y  ú lti
m a vez á Jo sefa  J im énez A idillo , n a tu ra l de  A zo fra , y  N em esia 
P e re z  J im é n e z , que lo es de  E steba , m a d re  é h i ja , g itanas, p a ra  
que en té rm in o  de  n u e v e  dias com parezcan  en este Juzgado  y  
E sc rib a n ía  del re fre n d a n te  con el fin de de h ace rlas  sab e r  c ie r ta  
p ro v id e n c ia  d ic tada  en la e jecución  de la sen tencia  que  recay ó  
en la causa se m ida á las m ism a s ; pues de  lo c o n tra rio  les p a ra rá  
el pe rju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en Santo Dom ingo de la C rizada á 10 de  M ayo de 1869.== 
H ipólito  del Cam po. =  P o r m andado  de S. S . , Ju an  A ntonio de  
Lam a. . S —163

D. José  M arceliano G onzález , Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de 
Sequeros y  su partido .

P o r el p re sen te  p rim ero  y único  edicto, com prensivo  de  tre s  
té rm in o s  de nueve d ias p rev en id o s  por ley, se llama, cita y e m 
plaza á Ju lián  Gómez C iudad, n a tu ra l de  C epeda, d onde  ha r e s i 
dido, soltero, p a ra  que com parezca  en este  Juzgado  á co n testa r 
á los cargos que en  su co n tra  resu ltan  en la causa que  se sigue en  
el mism o p o r lesiones in feridas á Santiago Sánchez, de  dicho pue
blo, en  el dia 26 de Abril últim o; en la in teligencia que pasado  el 
ex p resad o  té rm in o  sin ve rifica r la com parecencia  le p a ra rá  e l 
perju ic io  que haya  lugar.

Daclo en Sequeros á 21 de M ayo de 1 8 6 9 .= Jo sé  M arceliano 
G o n za le z .= P o r su m an d ad o  Ju an  V icen te  M artin . S— 164

D. José  A gustín  M agdalena , Juez  de p rim e ra  instancia  de la 
c iu o a d d e  T erue l y su p a rtid o  &c.

Por el p resen te  hago sab e r que en este  Ju zg ad o , p o r  la E s
c rib an ía  del in fra sc rito , se insti uye  cau  a crim ina', co n t a M a
nuel López y M anchega, n a tu ra l de  In h ies ta , p ro v in c ia  de 
C uenca, vecino  d e  A lam ar, p a rtid o  ju d ic ia l de  D a-rora , tra ta n te  
en caba lle ría s , sob re  robo de una m uía á M a ra ñ o  Gómez y  D o- 
b o n , vecino  del pueblo de  C oncud , en  m érih  s de la cual se 
halLan ocupados y d e p o s itad o s , como de sospechosa p ru c e d e n - 
c a ,  un caballo  c ap ó n , castaño o scu ro , de  siete  a ñ o s , de  seis 
cuartas y  ocho d ed o s de  a lzada , ca l/ad o , alto  del izqu e r d o , lu
cero  y b e b e , b lancos en ta c ruz  y co.dillar izquierdo , y c icatriz  
en el lado in te rn o  de la cuartilla  de la de rech a  ; y un asno en 
te ro  , c á rd en o , dem acrad ís im o , sob re  12 años, de  un  m e tro  y 
c:nco cen tím etro s  de alzada.

Lo que se anuncia al público p a ra  que  quien se c rea  con d e 
recho  á ellos lo d eduzca  en  este Juzgado  d en tro  del té rm in o  
de 30 dias.

D ado en  T e ru e l á 22 de  M áyo de 1 8 6 9 .= Jo sé  A gustín  M ag- 
dalena = P o r  su m andato , Ju a n  Dolz. T — 90

D. A lariano de A rm esto  y  H e rn á n d e z , Ju ez  de  p rim e ra  in s 
tanc ia  del d is trito  del A lercado de esta  c iudad  de Val» ncia.

P o r  el p re sen te  cito, lam o  y em plazo p o r segundo  p regón  y 
edicto á un su je ta  llam ado B autista, que  es alto, rub io  y lleva b i-  
g. t e ,  hijo de  un  a rm ero  que hab itó  en  la calle de M urv iedro , 
p a ra  que den tro  del té rm in o  de  nueve  d ias.se  p re sen te  en este 
Juzgado ó en las cárceles de S e rran o s  de  esta  capital á defen^ 
d e rse  de los cargos que le re su ltan  e n ja  causa crim inal que  co n 
tr a  el m ism o estoy  in s tru y e n d o  so b re  robo de dos ce rra ja s  de 
la casa de com ercio de Roca y  c o m p a ñ ía ; bajo  ap erc ib im ien to  
que  tra sc u rr id o  <ficho té rm in o  sin  verificarlo  se le señ a la rán  los 
e s trad a s  del Juzgarlo , con quienes se e n te n d e rá n  las sucesivas 
diligencias, p a rán d o le  el perju icio  que h ay a  lugar.

í  ado en la c u dad  de V alencia á 19 de  Mayo de 1869.= Ala
rían  de A rm esto  y H e rn a n d e z .= P o r  m andado  de  S. S . , F ran  
cisco Calvo. V — 214

D. Zacarías C a r re ra s  j Juez de p rim era  in s tan c ia  de  este  p a r
tido.

P o r el p re sen te  c i to ,  llamo y  em plazo á T iburcio  y  SaDtos 
G onzriez , vecinos de  Vecilla, p a ra  que en el té rm ino  de nueve  
dias se p re sen tan  en  este Juzgado  á p re s ta r  declarac ión  en la 
causa que pende  por robo  de un pellejo de v ino  á D. F rancisco  
V albuena, su convecino; en la in te ligencia  que de no com parece r 
le p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  lugar.

D ado en V ihalon á 15 de  Alayo de 1 8 6 9 .= Z acarías  C a rre 
ras. =  P o r m andado  de S. S., Joaqu ín  de la  R iva. V — 216

D. Zacarías C arre ra s, Juez  de  p rim e ra  in s tancia  de  este p a r 
tido.

P o r el p re sen te  c to ,  llam o y em plazo á Santos R odríguez P as
cual, vecino  de A layorga , p a ra  que en  el té rm in o  de  nueve  d ias 
se p resen te  en  este Juzgado  á notificarle  la acusación fiscal p ro 
puesta  en la causa que confi a el m ism o p en d e  po r h u rto  de leña 
del m onte del Sr. D uque de O u n a ; en  la in te ligencia  que de no 
co m p arece r le p a ra rá  el peí juicio que  h aya  tugar.

D ado en  V dlalon  á 20 de M ayo de  1 869 .= Z acarías  C a r re -  
r a s .= P o r  m andado  de S. S., Jo aqu ín  de la R iva. V — 217

D. Em ilio In fes ta  y  B a re s , Teniente  g ra d u a d o , A lférez de  la 
te rc e ra  com pañía del p r im e r b tallón del reg im ien to  in fan te ría  
de  G uadalajara , núm . ¿ 0, y  Fiscal m ilita r en  com isión en la p la
za de Lugo.

H abiéndose  au sen tad o  del pueblo  de su v e c in d ad , N avia 
S u arn a , p rov inc ia  de L ugo , D. M anuel N a v ia , Jo sé  Y añez, áltas 
Z arab e ta ; M anuel López, álias^G ayo, y  V icen te  Balonga , á qu ie
nes estoy sum ariando  p o r delito de insu lta  y  atropello  á la fu e r
za a rm a d a  de la G uard ia  c iv il; y u san d o  ele la ju risd icc ió n  que 
conceden  en estos casos las O rdenanzas del e jérc ito , p o r el p re 
sen te  llam o , cito y  em plazo p o r el p r im e r edicto á d ichos Don 
Alanuel N avia, José  Y añ ez , alias Z a ra b e to ; Alanuel L ópez, alias 
G ayo , y  V icente  Balonga , señalándoles el G obierno  m ilitar de 
esta  p la z a , d onde  ctaberán  p re sen ta rse  p e rso n alm en te  d en tro  
del té rm in o  de 30 d ia s, que se cü en tan  d esde  el de  la fecha, 
á d a r  sus descargos y defensas; y  de  no co m p árece r en el refe
rido  plazo se  les segu irá  la c a u 'a  y  sen ten c ia rá  con arreg lo  al 
delito  que  en  ella a p a rec e , p o r  se r así lo que p ro ced e  en  estos 
casos.

Lugo 18 de Alayo de 18 6 9 .= E m ilio  In f e s ta .= E l  E scribano , 
Alanuel A lonso. L— 124

D. Francisco  Sánchez, Juez de p rim e ra  in s tancia  de  esta ciu
d a d  y su p cutido.

P o r el p resen te  se cita, llam a y  em plaza por últim a vez y té r 
m ino de 3o ciias, á contar desde  la inserción de este ed ic to  er 
la G a ce ta  deA Iadrid , á D. P e d io  Gil y  su c ria d a , de  este  v ecin 
d a rio , p a ra  que  se p re s e n 1 en en e ste  Juzgado á d e c la ra r come 
p rocesados en causa c rim ina l p e n d ien te  p o r sustracc ión  de c e 
bada.

Toro 17 de Alayo de 1869.==.Francisco Sanchez .= Ildefonso  
R odríguez. T — 92

Fiscalía m ilitar del reg im iento  in fan te ría  de E x trem ad u ra , nú 
m ero 15.— D. Ba ta sa r M arzo y Dehesa, T en ien te  g raduado ., Al- 
lér*-*z d e ja  to rcera  rom pañí*  del segundo batallón del regim ien
to infantería de E x trem ad u ra , núm . 15.

H abiéndose am en tad o  del pueb lo  de T u r is , p a rtid o  jud icia  
de Chiva, pr< v incia de V alencia , donde se hallaba d isfru tan d t 
icencia sem estral, el ^ ld a d o  de la segunda com pañía , prim et 

batallón del exp resado  reg im ien ta  José G iner R ós, á quien es
toy  p rocesando  por el delito de hom icidio ; y usando de  a ju r is 
dicción que las O rdenanzas m e conceden en este  c a so , p o r  e 
p re san te  llamo, cito y em plazo por te rc e r  edicto al soldado in d i
cado José  G ¡ner Rós para que en el té rm ino  de 10 dias, á con
ta r desde  hoy, se p resen te  en esta ptaza y su cuartel de C onva
lecientes, á d a r  sus descargos y defensa  en la sum aria  que >e l< 
in s tru y e ; y c*so de no hacerlo  así s le s.-ntenctará en rebeld ía 
aplicándole  la pena m ay o r del delito que se le persigue ó d>-sar
d ó n  , según así está  p rev en id o  para  estos casos.

Dado e n  la p l a z a  de Z aragoza á los 19 dias del m es deM ayr 
de  1 8 6 9 .= B alta sar M a rz o .= P o r  su  m andado, Benito Estalla.

Z—29

ü .  Jo sé  G onzález O liv a res, Juez  ae  p r im e ra  instancia  del 
d is trito  de  San A ntonio de Cádiz,

E n  v ir tu d  del p re sen te  cito, llamo y em plazo á todos ta s q u e  
se  c rean  con derecho  á la desviuculacion de los b ienes y  ren tas  
que d o tan  la capellanía  fundada  p o r Doña Alaría Sánchez T ou- 
sina  p a ra  que  en el té rm ino  d e *30 d ias, contados desd e  que 
aparezca  in serto  en  la G a c e t a , se p re sen ten  en este Juzgado  á  
d ed u c ir su derecho, pues en  o tro  caso se d ic ta rá  p ro v id en c ia  á 
las p re tensiones hechas po r D. Diego de C astro  y  G arcía.

C ádiz 4 de A bril de  1 S 6 9 .= Jo sé  González O liv a re s—N arciso  
M. Lozano. C—X — 17

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tada  en los autos form ados por 
fallecim iento del sargen to  p rim ero  José  González García, se cita, 
llama y em plaza ¿ sus p ad re s  A ntonio González y Ana G arcía 
con objeto de que en el té rm in o  de  30 dias se p re sen te n  p o r sí 
ó p o r m edio de opod erad o  á d ed u cir en d ichas actuaciones el 
d e rech o  de que se c rean  asistidos ; bajo apercib im ien to  que de  
no hacerlo  lo q u e  se p ro v e y e re  les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  
lugar.

C ádiz 17 de M ayo de 186 9 .= N arc iso  M. Lozano. G—X — 4 8

E n  las diligencias in s tru id a s  á consecuencia del fallecim iento 
de Doña R am ona M uñiz y D oña R am ona Gallego M uñiz, n a tu 
rales, la p rim era  de  A guanevada, p rov inc ia  de  G alic ia , y  la se
gunda de A ladrid, se ha serv ido  el Sr. Alcalde m ay o r de este p a r
tido  p o r  au to  de este dia te n e r  p o r  p reven ido  el ju ic io  ab in testa to  
de las m ism as, y d isp o n er se anuncie  así al público llam ando á 
ta s q u e  se c rean  con d e re ch o á  h e re d a r la s , p a ra ,q u e  com parez
can an te  e ste  Juzgado  d e n tro  del té rm in o  de 30 dias tas que r e 
sidan en esta  isla y de  120 p a ra  tas de  la Pen ínsu la , con los do 
cum entos que 1o ju  tifiquen.

Y p a ra  que llegue  á notic ia  del púb lico  fijo el p re sen te  en  
P u erto -R ico  á 17 dé M arzo de 1 8 6 9 .= ju a n  Ram ón de T orres.

Al—X — 109

D. Jo sé  M on taldo , Juez de  p rim era  in stancia  de e sta  v illa  de 
A révaío y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á Z enon S a laz arT o rre , 
n a tu ra l de San Alartin de  P u ra , sin  vecindad  n i res idenc ia  fija, 
c o n tra  quien en  dicho m i Juzgado  se sigue causa crim inal de 
oficio p o r  a tr ib u ir le  en un ión  ae  o tro s  el h u rto  de  14 caballerías  
pertenecien tes á D. Francisco  A n d rés  M on talvo , p a ra  que sé 
p re sen te  en la cárce l pública  de esta  cabeza de  p a rtid o  ju d ic ia l 
en  el té rm ino  de  30 d ias á re sp o n d e r  á los cargos que le re su l
ta n  en  dicha c a u s a , que si así lo h ic ie re  se le o irá  y  h a rá  ju s ti
cia ; bajo  apercib im ien to  de que no p resen tán d o se  en dicho té r 
m ino se seg u irá  la causa en sü rebe ld ía  y tas au tos y  diligencias 
se no tificarán  en tas e s tra d o s , p a rán d o le  el m ism o perjuicio que 
s i s e  hiciesen en su persona.

Y p a ra  que no pueda a legar ignorancia  se exp ide  el p re sen te  
en A révalo  á  2 2  de M ayo de 1 8 6 9 .= D r. José M ontaldo. = P o r  su 
m andado , S a tu rn ino  López. A — 217

D. L ázaro  de  E lex a ld e , Juez  d e  p rim e ra  in s tan c ia  de  esta  
villa y su p a rtido .

P o r el p re sen te  segundo  edicto cito, llam o y  em plazo á San
tiago Z alvedea y Z á ra te  p a ra  que  en el té rm in o  de  30 dias se 
p re sen te  en la cárcel pública  de este  p a rtid o  á s u fr ir  tas  dos 
m eses de  a rre s to  m ay o r á que ha sido condenado  p o r  sen te n 
cia ejecutoria  d ic ta d a  en la causa que  se le siguió so b re  lesiones 
m énos g rav es  in fe ridas  á V alen tín  de Ib a rzab a l y  J u a n  R odríguez; 
aperc ib ién d o le  de 1o que  < n defecto  h aya  lugar.

D ado en Bilbao á 24 de M ayo de 1 8 6 9 .= L ázaro  de  E lex a l-  
d e .= P o r  m andado  d e  S. S., Blas de Onzoño. B— 164

D. A gustín  E scu d eio , R egente de la ju risd icc ió n  o rd in a ria  de 
L edesm a y  su partido , en  la p rovincia  de Salam anca.

P o r el p re sen te  se cita, llama y  em plaza á Rafael E staban  M a
r ín ,  vecino  de V alcab ad o , p rov inc ia  de  Z am ora, p a ra  que en  
téimiDO de 30 dias com parezca  an te  este Juzgado  á fio de  h a 
cerle  sab e r la sen tenc ia  que ha  i ecaido en la causa que co n tra  
dicho su jeto  se in s tru y e  p o r  h u rta  de una c a m isa ; ap ercib ién 
do le  de  que  en o tro  caso te p a ra rá  el perju ic io  consiguiente.

D ado en  L edesm a á 21 de M ayo de 1 8 6 9 .= A gustín  E scude- 
r o .= P o r  su m andado, S ebastian  G oijon . L — 126

D. L eodegario  R u b in , Juez  de  p rim e ra  instancia  de A vila y  
su p a rtid o .

P o r eí p resen te  se llam a y  cita á A gustín  F e rn a n d ez  Penoeos, 
n a tu ra l de  L ugo, hijo de  *ndrés y  Dom inga, soltero, ho ja la tero , 
de ed ad  de 30 años, para  que en el té rm ino  de nueve  d i a s , que 
em pezarán  á con ta rse  desde  la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  Aí a d r i d , com p irezca en  este  Juzgado  con objeto de h a 
cerle  sab e r una  p ro v id en c ia  en  causa crim ina l; apercib ido  de 
que  asa-i o sin h ab erlo  v e rificado  le p a ra rá  el perju ic io  que h u 
b ie re  lugar.

Dacto en A vila á 20 de Alayo de  186 9 .= L eo d eg ario  R ubin  —  
P o r  m aüdado  de S. S . , Ju an  A ntonio Nesti. A— 2I9

D. Luis Coumes G ay , Ju ez  de p rim era  in s tancia  de  la c iudad  
y  p a itid o  de B aib as lro .

P o r  e> p resen to  se cita, llama y em plaza p o r te rc e r  ed icto  y  
p regón  á Aligúela Z am ora, na tu rn l y v- ciña de C olongo, soltera, 
de  29 años de edad, para  que d e n tro  del té rm in o  de nueve  dias, 
con tados desde  el siguiente al en que quede fijado e 'te  edicto, 
se p re sen te  en la audiencia  de este  Juzgado  p a ia  recib irle  de
cía» ación  inda.uat' l ia en  la causa que con tra  la m ism a m e hallo 
in s tru y e n d o  sob re  in fan tic id io ; p m s  si así lo h iciese se le oirá y 
a d m in is tra rá  ju s iic  a en  1o que la tuviese, y en  o tro  caso se sus
ta n c ia rá  en su ausencia y  reb e ld ía  y  le p a ra rá  el perju ic io  que 
haya lucar.

D ado en B arb as tro  á 22 de  Alayo de  1 8 6 9 .= L u is  Coum es Gay.
B — 165

D. Pablo  R everter, Juez  de  p rim era  in s tancia  de la ciudad  
. d e  B oija y su par tido.

Por el p resen te  segundo edicto  y  p ieg o n  se cita, llama y  em 
plaza á José  T orm és y Alillan, á iias Q ueta, na tu ra l y vei ino de 
la villa deC a lceua, p a ra  que en  el térm ino  de nueve  d h s  se p re 
sen te  en este  Ju zg -d o  y E sc rib an ía  de! re fren d a ta rio  á fin de 
hacerle  sab e r uDa p ro v id en c ia  d ic tada  con fecha 2 de M arzo de 
c o rr ie n te  año p o r la Sala ta ree ra  de la Excm a. A udiencia de 
ter r ito iio  en  el ex p ed ien te  de ej« cucion de sentencia de la cause 
seguida al m ism o y o tros sob re  violación de P e tra  H erre ro , si 
convec ina ; bajo apercib im ien to  que en  o tro  caso le p a ra rá  e 
perju ic io  que h aya  lugar.

D ado en  B orja  á 19 de Alayo de  18 6 9 .= P ab lo  R e v e r te r .=  
De su ó rd e n  Severo  de L izarraga . B — 166

D. Diego M ontero  de  E sp in o sa , Ju ez  de p rim e ra  instancií 
de C iudad -R eal y su p a rtid o .

P o r  el p re se n te  l am o á B arto lom é Inchauste  y  A íuñoa, n a 
tu ra l de V id a n ia , en  la p rov inc ia  de Guipúzcoa, so lte ro , jo rn a 
lero  y de 27 año* de edad , p a ra  que  den tro  del té rm ino  de 3( 
d ia s , contados desde  que este edicto se in serte  en la G a c e t a  di 
AIa d r i d , se p re -en te  en este  Ju zg ad o  á s e r  notificado y re q u e 
rid o  de pago de costas en que fué < ondenado  p o r  la S u p erio ri
d a d ; ap erc ib id o  que en oti o caso le p a ra rá  el perju ic io  que hay< 
lu g ar.

D ado en C iudad-R eal á 25 de Alayo d e  1869 .= D iego  M onte
ro  de  E s p in u s a .= P o r  m andado  de S. S ., Alanuel B arrag an  3 
C ortés. C— 276

D. A n d ré s  R o d rig á lv a rez , Juez de p rim era  in stancia  de  esti 
c iu d ad  de G uadalajara y su  p a rtid o  &e.

Por el p resen te  cita, llamo y em plazo p o r té i  m ino de 30 dias 
á con tar d e sd e  esta fecha, á F rancisco  Het as, vecino q u e b a  sid< 
de Y ehes, casado, jo rn a le ro , p a ra  que d en tro  de dicho términ< 

~ se p re sen te  en  este Juzgado  á re sp o n d e r  á los cargos que te re 
su ltan  en causa c o n tra  el m ism o y su m ujer Alaría García, M ar
tin  Loeches y la  su y a  Cecilia M artínez, vecinos tod< s de Yebes 
po r h u rto  de v ino  de  la bodega de su convecino  R aim undo Sán
chez; bajo apercib im ien to  de  que pasado dicho téi m ino sin p re 
sen ta rse  se su stan c ia rá  la c a u s a e n .su  re b e ld ía , parán d o les  e 
perju ic io  que haya lugar.

Dado en G uadala ja ra  á 25 de  Alayo de 1 8 6 9 .= A n d ré s  R odri 
g á lv a re z .= P o r  m anuado  de  S. S., P a tric io  F e rn an d e z  M endez.

G— 67 # __________________________
D. Jo aqu ín  C arn icer, Ju ez  de p rim e ra  in stancia  de  esta  víll; 

de La R oda y su pai tido.
P o r  el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á Ju an  S im arro , vecim 

de esta v i l l a , pa ra  que d e n tro  del té rm ino  de 30 d ia s , á contai 
ctosde la  fecha en que tenga lugar la inserción  de e s te , com pa 
rezca  en  este mi Juzg ad o  á re sp o n d er de tas cargos que  c<-ntr. 
el S im arro  resu lten  p o r  razón  de la causa crim inal que contri 
el m ism o se sustancia  p o r el delito de h u rto  de le ñ a ; en inteli 
gencia que de  así v e iiíica ilo  se le o irá  y adm inistr a rá  ju s tic ia , ; 
en o tro  caso se con tin u ará  el procedim iento  en su ausencia y re  
beld ía  y le p a ra ra  ei perjuicio que haya lugar.

D ado  en La Roda á 21) de M ayo de 1 8 6 9 .= Jo aq u in  C arni 
c e r .= P o r  su  m a n d a d o , Inocencio Alassó. L — 127

G obierno m ilitar de la p rov inc ia  de G uadala ja ra . — Fiscalí 
m ilitar. — H allándose  com plicado en  la sum aria  que estoy  ins 
tru y e n d o  co n tra -e l soldado d e se rto r  del regim iento caballería d' 
C a la tra v a , 1.° de c a ra b in e ro s , Antonio Pozo C abello ; el cata 
segundo d e l p ropio  c u erp o  Juan  Sánchez P a rr a g a ;  usando de 1. 
ju risd icc ió n  que las O rdenanzas conceden en estos casos ; 
los Oficiales del e jé rc ito , p o r el p resen te  llam o, cito y empiazi 
por segundo y ú ltim o edicto á Juan  Sánchez P á rra g a , suñalán 
dolé el c u a r ta l de  San Kiancisco de esta p laza, donue  deber- 
p re sen ta rse  personalm en te  d en tro  del térm ino de 20 dias, que s 
cuen tan  desde  el de la ta ch a , á d a r sus descargos y defen 
sas ; y de no com parecer en  el re fe rid o  plazo se segu irá  la cous 
y sen tenciará  en rebeld ía p o r Consejo de g u erra  o rd inar io po 
el delito  que m erezca pena mas g rav e  en tre  el ae  deserc ión  y e 
de  a p a rec e r  com plicado en una conspiración , que es t i  delito qu 
se  le supone.

G uadalajara  26 de Jun io  de  1869. =  El T en ien te  Fiscal. Jos* 
Díaz y S a la .= P o r  su m an d a to , el E sc rib a n o , Román de Nicolá 
y  A rroyo . Al— 10

Po- el pr esente  y  en  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pas 
cual Yagüe, Juez de p rim era  in tanc ia  de l d is trito  de  Palacio d 
esta cap tal, re fren d ad a  del actuario  D. Benito G utié rrez  G arcú 
se cita, llama y em plaza á A ntonio N., conocido p o r el Salaman 
q u ino , de oficio tra ta n te  en g an ad o s , p a ra  que en el té rm in  
de 20 dias que p o r segundo y te rc e r  plazo se le señalan cuín 
pa rezca  en a icho Juzgado  y E scriban ía  á responder á los cargo 
que le resu ltan  en causa que se le sigue po r h u rto  de dos bue 
yes; apercib ido  q u e  de no verificarlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  qu 
hay a  lugar.

M adrid  21 de Alayo de 1 8 6 9 .=  Yagüe. =  B enito G utie rre  
G arcía. M— 4 029

En vi tu d  de p rov idenci e del Sr. D. Alanuel V icen te  Garcí: 
M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid  y Juez de p rim er 
in fa n c ia  de! d is trito  del C en tro  de esta capital, re fren d a d a  d< 
E scribano  D. V enancio  de O rche, se cila y  llama á las persone 
á quienes en el m es de N oviem bre del año último les fue ia  huí 
tado  el reloj para  que d en tro  del té rm ino  de se s dias se pr( 
sen ten  en  el re fe rid o  Juzgado  y E scriban ía  á m an ifes ta r las se 
ñas d é lo s  re ta je s  y  p re s ta r  la op o rtu n a  declaración. AI— 103

É n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  togado de p rim e ra  
n s tan c ia  del d is trito  d é la  Inclusa  de esta cap ita l, se c ita y lla m a  
Dor té rm ino  de 30 dias á Antonio Vila p a ra  que com parezca 
m la aud iencia  du S. S ., sita en la casa-B olsa á re sp o n d er á los 
fiirgos que c o n tra  el m ism o resu ltan  en causa que p o r  h u rto  se 
n s iru y e  en d icho Juzgado  y  E scriban ía  de l in frasc rito ; a p e rc i-  
)ido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  hay a  lugar.

M adrid  24 de Alayo de 1869.=E 1 E sc rib an o , Rafael de  C a
ías. M—1032

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F e rn a n d o  F e rn an d ez  de 
Todas, M agistrado de A udiencia, Ju ez  de p rim era  in s tancia  de 
3uenav ista , re fren d a d a  del E scribano  de actuaciones del c rim en  
3. P o lica rpo  L ópez , se c i ta , l l a m a  y  em plaza p o r segundo  ed ic -
0  y  té rm in o  de nu ev e  dias á Air. Diego B a l ly , cuyo p a ra d e ro  
ie ignora , á fin de que en  el exp resado  plazo com parezca  en  d i-  
:ho Juzgado, sita  en el pi ó bajo  de la T e rrito ria l, á re sp o n d e r á 
os cargos que le re su ltan  en la causa que se in s tru y e  p o r in jü - 
•ias, en  la que se le o irá en justicia ; bajo apercib im ien to  q u é  dé  
10 verificarlo  se su stan c ia rá  en su rebe ld ía  con  tas estrados  del 
r r ib u n a l ,  p a rán d o le  en te ro  perjuicio.

M adrid  24 de M ayo de 1869. M— 1031

D. R afaél M aría de L a ra , Juez  de  p rim era  instancia de  G ela- 
fe y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  se cita, llam a y  em plaza p o r té rm ino  de  n u e - 
re d ias á R uperto  A loñtero Aguado, n a tu ra l y  vecino  de F u en - 
ab rad a , so lte ro , jo rna le ro , de  20 años de e d ad , reo  prófugo  en 
u causa  que se sigue co n tra  el m ism o p o r  hom icidio á Lúcio 
E scolar y  A guado en 16 de O ctub re  del año próx im o pasado  
1868, á fin de que d e n tro  de  dicho té rm in o  se p re sen te  en  esté 
íuzgado; bajo  apercib im ien to  que si no lo h ic ie re  se rá  d eclarado  
rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

D ada en  Getafe á 15 de M ayo de  1 8 6 9 .=  Rafael M aría de  
L a ra .= P o r  m andado  de S. S., E n riq u e  Sánchez. G—68

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. P ascua l Y agüe, M agistra
do de A udiencia  fuera  de esta capital y  Ju ez  de p rim era  in s 
tancia deí d is trito  de  Palacio de la m is m a , re fren d a d a  p o r  el 
E scribano  de  actuaciones D. V icente  R ey ter, y p a ra  cum plim en
ta r un  exhorto  del Juzgado  de León, é ignorándose  el actual p a 
rad e ro  de  D. Alfonso López, Jefe  de depósito  que fué en  la línea 
del fe rro -c a r r il  del N oroeste  y  estac ión  de dicha c iu d a d , se le 
cita p o r m edio del p re se n te  p a ra  que en  el tér m ino de ocho dias 
se p re sen te  en  la audiencia  de  S. S ., sita en  el p iso bajo de  la 
T e rrito ria l, fren te  á Santa C ruz, y  e x p re sa d a  E scriban ía , de  doce 
á dos de su ta rd e , p a ra  hacerle  una  notificación; pues de  no  v e -  
r if ic a r 'o  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar. AI— 4 041

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. P a s
cual Y agüe y F ern an d ez , A lagistrado de A udiencia de  fuera  de 
M adrid  y Juez de p rim era  in s tan c ia  de l d is trito  de Palacio  de 
esta  capital, se cita, llama y  em plaza á D. M anuelT ov ies  y  B lan- 
ques, hijo de  o tro  D. M anuel y  de  D oña M aría A nton ia , soltero, 
de  18 á 19 años de edad , vecino de esta  c o rte , cuyo  dom icilio 
se ig n o ra , p a ra  que  en  el im pro rogab le  lé rm ino  de 10 dias com 
p a re zca  en  la aud iencia  de S. S., s ita  en la  p lazuela  fre n te  de  
S anta C ruz, á fin de que p u e d a  te n e r  efecto la p rá c tic a  d e  c ie r
ta diligencia  que  se in te re sa  p o r exho rto  de l Juzgado de la P a l
m a, exped ido  en  la causa que  p o r el m ism o se in s tru y e  c o n tra  
el D. Alanuel T ovies p o r  lesiones ; bajo apercib im ien to  que de  no 
ve rifica rlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  luga r. M— 1042

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. P a s 
cual Y agüe y  F e rn a n d e z , A lagistrado de A udiencia de  fuera  de 
A ladrid  y Ju ez  de p rim era  in s tancia  de l d is trito  de Palacio de 
e sta  c ap ita l, se cita, llam a y em plaza a D A ndrés M as y  D. Joa
q u ín  R oberto , em pleados que fueron  en la  G a c e t a  y  Diario  ofi
cial de Avisos en A gosto de 1854, p a ra  que en el im p ro n  gable 
té rm in o  de seis dias com parezcan  en dicho Juzgado p a ra  que 
pueda  te n e r  efecto la p rá c tic a  de  c ie rta  d iligencia aco rd ad a  en 
la causa q u e  se in s tru y e  con m otivo del ex trav ío  de un ex p e 
d ien te  de  subasta  de u n  p in a r ;  ba jo  ap ercib im ien to  que de n t  
verificarlo  p o d rá  p a ra r le s  el perju icio  que hav a  lugar.

’M — 1043

E n  v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. F e rn an d o  F e rn an d ez  de 
R odas, A lagistrado de A udiencia de fu e ra  de M adrid  ^  Juez  de 
p rim era  instancia del d is trito  de  B uenavista  de  esta cap ital, au 
to rizada  p o r el E sc ribano  D. F ranc isco  N icom edes de O rtega, se 
cita, llama y  em plaza p o r p rim era  vez  y  té rm in o  de nueve dias 
á D. Luis G uilhou, G eren te  que  ha sido de la casa de  los h ijos de 
G uilhou Joven  de esta  cap ita l, cuyas  c ircunstanc ias personales 
se ignoran , á fin de que d en tro  de dicho té rm ino  se p resen to  <-n 
la aud iencia  de S. S., sita en  el piso bajo de la T e r r  to ria l, p laza 
de Santa C ru z , con ob je ta  de re c ib irle  una declar ación en causa 
c rim ina l que en dicho Juzgado  se in s tru y e ; apercib ido  que de 
no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar. Al— 1044

E n  v irtu d  de p rov idenc ia  d- l Sr. D. Julián  M aría P a rd o , Juez 
de p rim era  insta cia del d is trito  de la Inclusa  de es ta  capital, 
se cita, llama y em plaza p o r  p r im e r edicto  y pregón y  té rm in o  
de nu ev e  uias á Alanue F e rn an d ez  y  Antonio Alolero. cuyos do 
m icilios se ig n o ra n , p a ra  que en el re fe rid o  té rm in o  se p re sen 
ten  en la audiencia de S. S., sita un la plaza de la A duana Vieja, 
casa de la Boisa, piso princ ipa l, á r esponder á los c rgos que les 
resu ltan  en  la causa que se les sigue p r  el delito  de lesiones á 
R osa A guirre. T am bL u se cita y llam a á las p e rso n as  que en la 
ta rd e  del 12 de Setiem bre ú ltim o p re sen c ia ro n  el acto de  s e r  
a tropellada la tnencion  da R osa A guirre  en las a fueras del p o r
tillo del Alundo N uevo p o r una  p a re ja  de  d ep en d ien tes  del re s 
g u a rd o  de caballería , p a ra  que en el té rm ino  de te rce ro  dia se 
p re sen ten  en el re fe rid o  Juzgado  á  p re s ta r  declarac ión  a ce rc a  
del re fe rid o  he* ho.

A ladrid 25 de Alayo de 1869. M— 4 046

P o r p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  Alaría P a rd o ,'M ag istrad o  
de  A udiencia de  íu e ra  de A ladrid y Juez de p rim era  in stancia  
del d is trito  de la Inclusa se cita á B ern a rd o  A lv a r  ez p a ra  que 
en el térm ino de  10 d ias se p re sen te  en la a u d i e n c i a  de S. S., 
s ita  en el a,nt:guo T rib u n a l de Com ercio, Juzgado  de la Inc lu sa , 
pa ra  p re s ta r  d e c ta  ación en  causa crim inal; ba jo  apercib im ien to  
de que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid  24 de Alayo de 4869 .=E 1  E sc rib an o  actuario , Antonio 
Jaques. Al— 1045

P o r el p re sen te  y en  v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Is id ro  
A u tran , M agistrado  de A udiencia de  fuera de A ladrid y  Ju ez  de 
p rim e ra  in stancia  del d is trito  del H osp ital oe esta cap ita l, se 
llam a, cita  y em plaza p o r  te rce ro  y últim o edicto á Doña D* lo
res  Lobo Sabd ter pai a que en el té rm in o  preciso  de nueve  dias 
com par ezca en esie  Juzgado  y E scribanía de  D. Pablo  G argan- 
tiel p a ra  re sp o n d er á los cargos que la r esultan  en causa que 
se la sigue p o r estafa  ; bajo apercib im ien to  qu e  de no hacerlo  se 
la declarar á con tum az y rebelde, y se en ten d erán  las diligencias 
con  ios estrad o s  del Juzgado  , p a rá n d o la  el pe rju ic io  que haya 
lugar.

A ladrid 27 de M ayo de 1 8 6 9 .= P o r m andado  de S. S., P ablo  
G argantiel. Ai— 4 064

P o r el p re s e n te  y  en  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  de  
p rim era  in s tancia  de l distr ito de  la Inclusa de esta  cap ital, se 
c ita  á G regoria  Cobos p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de  4 0 d ias 
com parezca en  ta audiencia  d e  S. S.. sita  en  la p lazuela de la 
L eñ a , local de la B olsa , piso p rin c ip a l, con el fin de  rec ib irla  
d eclarac ión  en causa que in s tru y o  Cunt.ra Josefa  H ebia po r su
ponerla  au to ra  de) h u rto  de ropas á  la ex p re sad a  Cob ¡s .= E i 
E scribano , Luis E scobar. Al— 1062

D. F rancisco  Sánchez, Ju ez  de  p rim era  in s tan c ia  de esta  c iu
d a d  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen ta  se cita, llam a y  em plaza p o r ú ltim a vez y 
té rm in o  de  30 d ias á  Ildefonso R odtiguez, vecino de Cañiza, 
p a ra  que se p resen te  en  este Juzgado á d ec la ra r  como procesado  
en causa crim inal que pende  en el mism o p o r robo de re s -s  la 
n a re s  á D. Indalecio  G ai\ ía, vecino de B eiber de los Atantes.

Toro y Alayo 21 de 1 8 6 9 .= F ran c isco  S a n ch ez .= Ild e fo n so  Ro
dríguez. T — 95

D. Ju an  de Igneson  y  M iram on, Juez  de p rim e ra  instancia  
del d istrito  de la Plaza de  esta c iudad  de V alladolid.

P o r el p resen te  p rim er edicto y  té rm in o  de nueve dias cito, 
llamo y em plazo á una m ujer que parece  se llama P e tra  Sebas
tian , a ragonesa , como de 36 ..ños de edad , alta, m orena , ojos 
garzos, delgada, v e n d ed o ra  am b u 'an te  de puntillas y o tra s  m e
nudencias, y á una  n iña que llam aba A n d rea  A dán, de  n ueve  á 
diez  años, las cuales han  vivido en d ife ren tes c lies de  esta ca
p ital, á íin de que se p resen ten  en este Ji zgado á p reM ar d e -  
< lar ación  en causa c rim inal que instr uyo a testim onio del re 
frén d am e  sob re  ten ta tiv a  de estafa de d in e ro ; bajo ap erc ib i
m iento  d e p a r a r a s  en o tro  caso el perju ic io  que haya  lugar.

D ado en V alladolid á 28 de Alayo de 1 S 6 9 .= Ju an  de Igne- 
s o n ,= P u r  su m andado, B ern ab é  G onzález Rioja. V— 222

D. Rafael Alaría de L ara , Juez de p rim e ia  instancia  de Getaíé 
y  su p a rtid  >.

P o r el p resen to  se cita , llam a y  em plaza á todos tas que se 
c rean  con de recho  á tas bienes de  las capellanías fun d ad as  en la 
vilta de P arla  p o r  D. Di go, D. E>téban y D. B artolom é H urtado  
á fin de que el tér m ino de 30 dias, á co n ta r desde  la publica
ción de este edicto un ios periódicos oficiales, se p resen ten  en 
esta Juzgado á deducir el derecho  ae  que se - rea a asistíaos; bajo 
ap e r  ib m iento.

D ado en Getafe á 7 de Alayo de  4S69.=R afael M aría de  L a- 
r a .= P o r  m andado  de S. S., E n riq u e  Sauchez. G—X — 6

D. Antonio A tienza, Juez de p rim era  in stancia  de esta villa 
de P ied rah ita  y su p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  c i t a , llam o y  em plazo á to d as  las personas 
que re c rean  con derecho  á la p rop iedad  y posesión d" tas b ie 
nes que co n stitu y en  el pa trona to  real fie legos, fundado en  Pie
d rah ita  de  la S ie rra  en el año d e  1587 por Luis González A la n 
zo y su m ujer F rancisca  de B etan zo s , pa ra  que en el térm ino  
de 30 d ia s , con tad  .s clesd^ la publicación del pre*ente edicto en 
la G a c e t a  d e  AIa d k i d , com parezcan  en este  mi Juzgado p o r la 
E scriban ía  de l que re fren d a  á deducirle  en form a por me-iio de 
P ro cu rad o r con p o d e r b a s ta n te , p rov istos de los docum entos 
ju - t iíic a tiv o s ; apercib idos que de no ve iiiicarlo  se d a rá  al expe
d ien te  ul cu so legal y les p a ra rá  perjuicio.

Dado en P h d ra h ita  de la S ie rra  á 1.° de  Alayo de 4 8 6 9 .=  
Antonio A tie n /a .= P o r  m andado  de S. S . , A gustín  Góm ez de la 
Flor. P —X — 9

D. Tom ás Afarolo Salado, Juez  de p rim era  in s tan c ia  de esta 
' c iudad  de León y su par tido.

Por el p resen te  llamo, cito y  em plazo á D. Alfonso López, Jefe 
de depósito  que fué en la línen fé rrea  d e lN o ro este  y estación  de 
esta ciudad, p a ra  que en el lérm ino  de nueve  dias se p resen te

1 en este Juzgado á p r  s ta r  declaración  en la causa que en el mismo 
r se sigue po r lesiones á dicho D. A lfonso, con tra  A gustín  A l e ñ a

Afartinez, m aq u in h ta  en dicha línea; pues pasado  dicho té rm ino  
sin verificarlo  le p a ra rá  peiju icio .

Dado en León á 28 de Alayo de 1869 .= T om ás Alaroto Sala- 
d o .= P o r  su m andado, Francisco  A lvarez Losada. L — 132

D. Isaac M artín ez , Juez de p rim era  in s tancia  del p a r tid o  de 
C ebreros.

P o r el p resen ta  se c ita , llama y  en  ̂ taza á  C asim iro  Alateu-

ios y  P illado , alias P a lom o , n a tu ra l y  vecino  d é l a  A d ia d a , 
•ara que en té rm ino  de 30 d ias com parezca en  esto Juzgado  á 
lotificarle la acusación fiscal en  causa c rim in a l seguida de  oficio 
o n tra  el m ism o p o r lesiones á Ignacio Sangar^ su  convecino; 
percib ido  que de  no p resen ta rse  en  ese té rm in o  se le d e c la ra rá  
ebelde y  con tum az, con tinuándose  la  causa con los estrados 
leí Juzgado.

C ebreros  26 de M ayo de 4 8 6 9 .= Isaa c  M artínez. = P o r  su  
aandado , Lope Perez. C— 287

D. Ju lián  H urtado , Ju ez  de p rim era  iriétancia de  ésta  vilia  y  
u p a rtid o .

P o r  el p re sen te  te rc e ro  y últim o edicto se c i t a , llam a y  e tn -  
ilaza á Cárlos O rtega , vecino  d e  M ontuenga, y  L iborio Á rnaiz , 
[ue lo es de V aldorros, á  fin de que  en  él térm ino  de n u ev e  
lia s , á c o n ta r  desde  la in serción  de  este anuncio  en la  Gaceta de  
Í a d r i d ,  se p resen ten  en  este  Juzgado á re s p o n d e r  á los carg o s  
[ue co n tra  ellos re su ltan  en  la causa que se in s tru y e  sobre  el 
sesinato  com etido en  la persona  de  Bonifacio M artínez, vecino  
[ue fué de  V illalm anzo y re c au d a d o r de con tribuciones.

D ado en  L erm a á 20 de M ayo de  1 8 6 9 .= Ju lian  H u r ta d o .=  
to r  su m andado , Joaqu in  M artínez. L—428

D. F ranc isco  S ánchez R odríguez , Juez de p rim e ra  in stancia  
le  esta c iudad  de  T oro  y  su partido .

Po r ql p re sen te  segundo  y  últim o edicto c ito , llam o y  em 
plazo á  Francisco R odríguez, álias el Solico el p e q u e ñ o , vecino  
le  esta c iudad, con tra  quien  estoy  siguiendo causa c rim ina l d e  
)ficio sob re  robo de vario s  efectos de la casa de D. Juan  A n d ré s  
Snriquez, vecino de la misma, p a ra  que  se p resen te  en este J u z 
gado, p o r  la E scriban ía  de D. G re g o rio T ra v é r  y  Lozano, con e l 
in  de hacerle  sab e r u n  auto que ha recaido  en  d icha  causa  * y  
le í que se confiere tra s lad o  al mismo p o r  té rm in o  de cinco d ias; 
Dues de  no  hacerlo  en el té rm ino  respectivo d e n tro  de 30 dias se  
seguirá la causa en  re b e ld ía , p arándo le  el pe rju ic io  q u e  baya 
ugar.

T oro  y M ayo 20 de  1869 .= F rancisco  S á n ch ez .= F ran c isco  
V ergara, po r el E sc rib an o  T rav é r . x  93

D. M iguel Gil y  V argas, Juez de  p rim era  instancia  déí d is trito  
i e  la  A udiencia  de  esta  ciudad.

P o r  el p re sen te  p rim e r edicto c ito , llam o y  em plazo á Se
cundo A rnau  M o ra les , d e  36 años d e  e d a d , casado con T om asa 
A rrib as , n a tu ra l de  N a rro s , vecino  de  A ldea de  San Miguel, de  
aficio jo rn a le ro , p a ra  que  en el té rm ino  de n u ev e  dias com pa
rezca en la c árce l de A udiencia de esta  cap ita l á d isposic ión  de 
2Ste Juzgado  á co n te sta r á los cargos que c o n tra  él re su ltan  en  
la causa que m e hallo in s tru y e n d o  co n tra  el m ism o y  C elestino 
M onzon, P e d ro  V illanueva, José  de  la B astida  y M iguel Salas 
por robo  de 23 á 24.000 rs . á D. A ngel R odríguez V illam andos, 
de esta  v ecindad , en  la m añana del 25 de A bril ú ltim o ; c o n  
apercib im ien to  de que no com pareciendo  se le d ec la ra rá  reb e ld e  
y c o n tu m a z , y  se segu irán  tas p roced im ien tos con los e strad o s  
del Juzg ad o , p a rá n d o le  el perju icio  que h ay a  lugar.

D ado en  V alladolid  á 18 de M ayo de 4 869 .= M iguel Gil y  
V a rg a s .= P o r  su m a n d ad o , Sim ón de Moneo. V — 249

D. Jo sé  V iciano y  H e rran d o , Juez  de p rim era  in s tan c ia  de l 
d is trito  del M ar de esta ciudad de Valencia.

P o r el p re sen te  c ita , llam o y  em plazo p o r te rc e r  p reg ó n  y  
edicto á Blas A bad y Gaseó, n a tu ra l de N o v e ld a , de 34 años de  
edad , p a ra  que d en tro  del té rm ino  de nueve d ias se p re sen te  en  
este Juzgado ó en las cárceles T o rres  de  S e rran o s  de esta c iudad  
á defonder sé de los cargos que le resu ltan  en  la causa que co n tra  
el m ism o se in s tru y e  sob re  queb ran tam ien to  de condena.

D ado en V alencia á 24 de M ayo de 1 8 6 9 .= Jo sé  V ic ia n o .=  
V icente T a rrasa . V — 220

D. Jo sé  M aría B arn u ev o  R odrigo  de V illam ayor, L icenciado 
en .A dm inistración, D octor e n  Der echo civil y  canónico, Jefe ho 
n o ra rio  de A dm inistración  civil y  Juez  de p rim era  in s tancia  de 
esta villa de Gieza y  su partido .

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo p o r p r im er p reg ó n  
y ed icto  á Miguel T ristan , álias el V inculist3, vecino de A b an í- 
11a, p a ra  que se p e rso n e  en  e ste  Juzgado den tro  del té rm ino  de 
nueve  d ias á re sp o n d er de los cargos que le re su ltan  en  la c^usa 
que  se le sigue so b re  h u rto  de e sp a r to ; apercib iéndo le  q u e d e  
no efectuarlo  en el piazo señalado se con tin u a rá  la causa en su  
rebeld ía , en tend iéndose las notificaciones con tas e strad o s  d e l 
T rib u n a l, p a rán d o le  el perju ic io  que h aya  lugar.

D ado en  Cieza á 24 de M ayo de 4S 69 .= José  Alaría B arn u e- 
v o .= P o r  su m andado, M ariano Julia  B arca. G— 279

Copia certificada.— Núm. 44.—S entencia.—E n  la villa d e  AÍa- 
d rid , á 10 de A bril de 4 869: v is tas  tas autos seguidos en el Juz
gado de p rim era  instancia  del o is tiito  de la Univer s idad  de e sta  
capital en tre  parto s ; de la una, como dem andan te , Doña Luisa V a- 
dio a, como cesiooaria de D. Ju an  Alaría Ar am buru , re p re se n ta d a  
p o r el P ro c u ra d o r  D. Ju lián  A lerinero y Ginés; y de la otr a, como 
dem andados, D. Ju an  y  D. A ntonio Roiz-, y en su re p re sen ta c ió n  
el P ro c u ra d o r  D. Guillerm o G arrido , sob re  aprobación  de cuen
tas p resen tad as  p o r los últim os en v ir tu d  de 10 conven ido  en ju i
cio de conciliación y  pago del alcance que de ellas resulta, y que 
se re in teg re n  al A ram b u ru  34.200 rs. como capital a p o ita d o  á la 
sociedad que fo rm aron  pa ra  la explotación  de tas m ontos enci
n a re s  del té rm ino  de P a re d e s ; en Guyos autos ha  sido M inistro  
P o n en te  el Sr. D. Fr ancisco F ernandez  N egrete.

A cep tando  tas fundam entos de hecho y de de recho  que con
tien e  ta sentencia apelada p ro n u n c iad a  p o r  el expresado  Ju ez  
en 23 de  M arzo de 1861;

Fallam os que debem os co n firm ar y  confirm am os con las cos
tas de  esta segunda instancia  la m encionada sen tencia  apelada, 
p u r  la que se condena á D. Ju an  y D. A ntonio Roiz á que d e n 
tro  de  10 dias paguen á D. Ju an  M aría A ram buru  los 6.507 rs . 
y  3 cuartillos que según la liquidación expuesta  le co rre sp o n d en  
p o r  la c u a rta  parto  de ganancias en la soc ed ad  que tien en  
constituida, ob ten idas hasta  fin de D iciem bre de 4 859; y  se d e 
clara que pa ra  el ba lance  final, llegado el caso de d iso lverse  
aquella, ha de  reconocérsele  el cap ita l social de 34.200 rs . que  
con igua ldad  á los dem ás sucios tiene  com prom etido  en la es
peculación, s in  que po r ah o ra  haya lugar á d e v o lv é ise lo  com o 
solicita, con denegación de 1o dem ás que con tien en  re sp ec tiv a 
m en te  las m ú tuas  peticiones de am bas p a rte s , y sin  hacer e?p e - 
cial condenación  de costas.

Así lo pronunciam os, m andam os y  firm am o s.= L o ren zo  Cobo 
de  la T o r r e .= J 'a q u in  José  C e rv in o .=  Juan  de C á r d m a s .= E l  
Sr. D. F ranc isco  F e rn an d ez  N egrete  votó por escrito  = L o re n z o  
Cobo de la T orre .

Publicai io n .= L a  a n te r io r  sen tenc ia  fué leida y  publicada p o r  
el Sr. D. Jo aq u in  José  C erv in o , A lagistrado de la Sala te rcera  de  
esta  A udiencia pu r ausencia  del Sr. M inistro  P onen te  D. F ran 
cisco F e rn an d ez  N eg re te , estando  ce leb ran d o  sesión pública en  
ella hoy 4 3 de A bril de 1869, de que yo el E sc rib an o  de C á
m ara  c e n if ic o .= J o s é  M. de Quintas.

C orresponde  á la le tra  con su o rig inal qu e  o b ra  en los au tos 
de  su re fe re n c ia , á  que m e rem ito  y  de que certifico como Es
cribano  de C ám ara de  la Audiencia te rri to ria l de esta  capital.

Y p a ra  que conste y  se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro 
la p re sen te , que firm o en  A ladrid á 21 de A bril de 4 869. =  José 
M. de  Quintas. M —X — 111

D. M anuel Gil y  V a rg as , Juez de p rim era  in s tan c ia  del dis
trito  dé la A udiencia de  esta c iudad  de V alladolid.

H ago sab e r  que  en el concu rso  vo lun tario  que se sigue en  
este  Juzgado  á instancia de  D. C lem unte R odríguez M anzano, de  
esta  vecindad, p o r  testim onio del E scribano  que re fren d a , se ha  
fo rm ad o  la p ieza segunda pa ra  el reconocim iento y  g raduación  
de créd ito s p o r  los s ín d ico s , los cuales han  solicitado se convo
que con este  ob je to  á ju n fa  general de acreedo res .

Y como al p rop io  tiem po hayan  pedido en la pieza p rin c ip a l 
que  se haga extensiva á fin de aco rd ar so b re  ia venta  de algu
nos m uebles que no ha pod ido  verificarse  , he d ispuesto  en  au to  
de a y e r  que tenga lugnr la exp resada  ju n ta  de acreedo res  el 
dia 25 de  Junio  p ró x im o , y hora  de las once de  su m añ an a , en  
la sala de esto Juzgado p a ra  los d o s  ex trem os indicados, c itando  
pe rsonalm en te  en form a á tas acreedo res  que se han  p re sen tad o , 
publicándolo en  el Boietin oficial de  esta p ro v in c ia , periód icos y  
sitios públicos de e sta  capital, y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ado en  V alladolid  á 22 de  M ayo de 4 869. =  M iguel Gil y  
V a rg a s .=  P o r  m andado de  S. S., L ebn González Cuende.

V —X — 12

D. F lo ren tino  Velasco, Juez de p rim era  instancia  de esta  villa  
de G uernica y  su p a itid o .

P o r el p resen te  y en v ir tu d  de exho rto  d é la  A lcald ía-m ayor 
del p a rtid o  de C olon, recib ido  en esta Juzgado  el dia de la fe
c h a , se c ita , llam a y em plaza á t dos los que se c rean  con d e 
recho  á h e ru d a r los b ienes del u ltram arino  D. Juan A ntonio de 
E g u rro la , constato tes en un establecim iento de h e rre ría  s itu ad o  
en el cu artó n  de Jav aeo , en jurisd icción  de aquel p a r t id o , p a ra  
que d en tro  del térm ino  de 30 días com parezcan  en form a en 
aquella A taaldía m ayor á d ed u cir el de que se c rean  asistidos; 
bajo apercib im ien to  de que en o tro  caso les p a ra rá  el perju ic io  
que h aya  lugar.

Dado en  G uernica á 25 de Alayo d e  l869. =  F lo ren tino  V elas- 
c o .= P o r  su m a n d a d o , V alentín  de E cenafro . G—X —5

D. E n riq u e  Suarez M o n te re y , Ju ez  de p rim era  in stancia  del 
p a rtid o  de Borja.

P o r e p re  en te  se cita p a ra  que com p rezca en este Juzgado 
en el térm ino  de 30 dias á M r. Augusto R em aud , d irec to r de 
una com pañía ecuestre , á fin de recibí; le declaración  en la c^usa 
pend ien te  con tra  A lanud A lartinez M asías y Alanuel Ant nio Gu
tié rrez  Osado sob re  h u r t o  de d inero  y p rendas de ta propiedad 
del Reinaud ; bajo ap ercib im ien to  que de no Nulificarlo ni d a r  
razón del pu n to  en que se en cu en tre  le p a ra rá  el perjuicio á q u e  
h aya  lugar.

Dado en Borja á 14 de Alayo de 1 S 6 9 .= E n riq u e  Suarez = P o r  
m andado  de S. S . , F rancisco  Alan rubia. 13— 170

D. M ari-no  C asan o v a , Ju  z de primer a instancia  de e s ta  
villa de C olm enar V i-jo  y su partido .

P o r el presen to  se cita , llama y em plaza p o r  té rm in o  de 20 
dias, con tados desde la insereio  > de este anuncio  en el p e r ió d i
co oficial, á A ndrés  Alvar ez. tcstig > citado en causa crim inal de  
oficio co n tra  Alanuel de la N a v a  por h u r ta ,  á fin de que com pa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que  re fren d a á  p re s ta r  su 
declarac.on; pues de no verificarlo segu irá  la causa su tra m ita 
ción y  p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Colm -nar Viejo á 46 de M ayo de 1 S69.=A Iariano 
C asH nova .= P or m andado de S. S., M anuel P a redes. C— 283

D. Julián H u rta d o , Juez  de p rim e ra  in stancia  de  esta  villa  
de Lerm a y su partido .

P o r el p resen te  y  p r im e r  edicto  c i to , llamo y  em plazo á Ju a 
na Gallego Santa Alaría, so ltera , n a tu ra l de Pau les, residen te  en  
Ctabos, p a ra  que en té rm in o  de  nuevo  dias, á co n ta r desde el en  
que tonga efecto su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p r e 
sente en este Juzgado á re sp o n d e r  de los cargos que cun ra ella  
resu ltan  en  la causa c rim ina l que se la sigue p o r estafa ; enca r
gándola que si se p resen tase  se la oirá y ad m in is tra rá  ju stic ia, y  
de  no la p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

L erm a 25 de M ayo de 4 8 6 9 .= Jú lian  H u r ta d o .= P o r  mi m an
dado, Alodesto R evil'a . L — 134

P or el p re sen te  y  en v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Is id ro  
Autr an y G onzález, M agistrado de A udiencia  de fu e ra  de Ala
d rid  y  Juez de p rim era  instancia del d is trito  de l H osp ital d e  e s ta



mnital se cita , llama y  emplaza por iei<-eiu j  —  “
J oS  F.eire Cañova para que comparezca en el termino de nue
ve dias á resp’ nder á los cargos que le resultan en causa que se 
l  ̂ si-ue por el Juzgado antedicho y Escribanía de D. Pablo 
Gargantiel por uso de una cédula devecindad ajena; bajo aper-

ParMaddífde27Pde Mayoqd l 1l869.=P or mandado de S. S. Pablo 
Gargantiel. ______________________________  M~ 10° 4

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men- 
diri v López, Juez de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe se 
cita llama y emplaza por segunda vez y término de nueve días 
á Braulio Alasí para que comparezca en dicho Juzgado a prestar 
indagatoria en causa que se Insigue por estafa hecha a D. Juan 
Vázquez; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parara el 
perjuicio que haya lugar. .

Madrid 28 de Mayo de 1869.=Jerómmo Montesinos.
M— 1056

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men- 
diri y López, Juez de primera instancia del distr to del 
so de esta capital, refrendada por el Escribano que se

• cita, llama y emplaza por tercera vez y término de nueve días 
á Pedro Miguel García parn que comparezca en dieno auzgaao a 
fin deque tenga lugar el careo acordado en la causa que contra el 
mismo se sigue por heridas á T o m á s  Fernandez; bajo apercibí 
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de i 869 —Jerónimo Montesinos.
M— 1055

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p n - 
méra instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada 
por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita por el presente á 
Manuel N. y su cuñado D. Mariano, cuyos apellidos y domicilio 
se ignoran, áfm  de que en el tér mino de seis dias, á contar desde 
su inserción, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á pres
tar declaración en causa criminal que se instruye sobre estafa á 
Bárbara Naffringer. M— ■1057

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta , Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se llama, cita y emplaza por primer edicto y pre
gón y término de nu* ve dias á Blas de la Cruz Torres para que 
se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, ó en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de esta 
Audiencia, en mérit s déla causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. M— 1059

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez togado de primera instancia en el distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, lama y emplaza por segunda 
vez á Jerónimo Cañizares González para que en el término de 10 
dias se presente en la audiencia del Juzgado, sita en el local de 
la Bolsa, con objeto de hacerle saber una providencia recaida en 
causa que se sigue por lesiones ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parara perjuicio.

Madrid 28 do Mayo de 1869.=El Escribano, La Torre.
M— 1060

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente tercero y último edicto y pregón se cita, llama 
y emplaza á Ramón Baradat, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias se presente de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad con objeto de 
recibirle indagatoria en méritos de la causa criminal que contra 
el mismo se instruye en este Juzgado sobre hurto de relojes; 
bajo apercibimiento en caso contrario de procederse á lo que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Mayo de 1869.-— Sabino Ruiz de 
Lope.=Por mandado de S. S., Francisco Margenat, Escribano.

B— 168

D. Sabino Ruiz de Lupe,. Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente tercero y último pregón y edicto se cita, llama 
y emplaza á José Salarix. cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias se pásente de rejas 
dentro en las cárceles nacionales de esta ciudad con objeto de 
recibirle indagatoria en méritos de la causa criminal que contra 
el mismo se instruye en este Juzgado sobre estafa de un carre
tón ; bajo apercibimiento en caso contrario de procederse á lo 
que haya lugar.

Dado ?n Barcelona á 26 de Mayo de 1S69=Sabino Ruiz de 
L op é= P or  mandado de S. S., Francisco Margenat, Escribano.

B—169

D. José María Barnuevo Rodrigo de Viilamayor, Licenciado 
en Administración , Doctor en Terecho civil y  canónico, Jefe 
honorario de Administración civil y Juez de primera instancia 
de esta villa de Cieza y su partido.

 ̂ Por el presente cito, Hamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Salvador Soro Carava, vecino de Fortuna, para que se 
persone en este Juzgado dentro del término de nueve dia> á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto de un madero ; apercibiéndole que de no efectuarlo 
en el p'azo señalado continuará la causa en su rebeldía, enten
diéndose las notiíicHciones coo los estrados del Tribunal, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 26 de Mayo de 1S69.=José María Barnue- 
v o = P o r  mandado de S. S., Mariano Juliá Barrer!. C—282

El Licenciado D. Leopoldo Montenegro y Mosquera, Juez de 
primera instancia accidental de la villa y partido judicial de 
Lalin.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Ramos Ro
dríguez, natural de San Cristóbal de Dombodam, para que den
tro de! término de 30 dias, contados desde la última inserción 
de este edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo á sufrir la pena de 53 dias de prisión subsidiaria que 
le fueron impuestos por insolvencia de los gastos del juicio y 
multa á que fué condenado en causa sobre allanamiento de la 
morada de Francisca Taboada , de San Ginés de Ferreiros.

Al propio tiempo exhorto y ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares procuren por todos los medios posibles su 
captura y remesa á mi disposición caso de ser habido, sin que 
para ello puedan expresarse señas personales y de vestimento en 
atención á ser aquel cási desconocido en su pueblo por haberse 
ausentado en su niñez, pero sí la particular de tener seis dedos 
en una de sus manos.

Dado en la villa de Lalin á 20 de Mayo de 1869. =  Leopoldo 
Montenegro. =  Licenciado Francisco Batalla v Hermida.

L—129

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Juez de primera instancia del distrito de la Latina, re
frendada por el Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y em
plaza por primera vez y  término de nueve dias á José Paz Villa- 
rino, natural - ¡el Valle deLorenzana, hijo de Gabriel y Francis
ca, de 34 años de edad, casado, de oficio hortelano, para que se 
presente en la audiencia deS. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, ó en la cárcel de Villa, en méritos délo que resulta en la 
causa que contra el mismo se in>truvepor estafa; apercibiéndo
le de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya .ugar.

Madrid 25 de Mayo de 1869. M— 1047

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Mendiri y López, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capdal, refrendada por el infrascrito Escribano 
se cita, llama y emplaza por primera y última vez á Calixto N., 
que ha vivido en la calle de Cedaceros, núm. 1, cuarto segunde 
para que en el prec so término de 30 dias comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado á responder de los cargos que 
le remitan en causa que contra el mismo se sigue por haberte- 
nido casa de juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se seguirá la misma gü su  rebeldía y le parará el p e r 
juicio que haya lugar. "

Madrid 25 de Mayo de 1869.=Salustiano García Muñoz.
_______________________  M— 10 4 8

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Mendiri y López, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. se cita , lbma y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á Mariano Gala y Mardomin^a 
para que comparezca en la sala-audienc a de dicho Juzgado? á 
fin de hacerle saber una providencia recdda en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido caso de no 
hacerlo de seguirse dicha c^usa en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Mayo de 1869. =  Salustiano Gar&a Muñoz.
M— 1049

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Jaría Pardo, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
irimera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se 
ita llama y emplaza á José Fernandez para que se presente a 
esponder á los cargos que contra el mismo se siguen por estata, 
ompareciendo en la audiencia de S. S. en el término de nueve 
lias que por primer término se le señala, sita en la Plaza de la 
,eña , núm. 11, local de la Bolsa ; bajo apercibimiento de que 
iO verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. M 10o0

Por el presente y  en vtrtud de providencia del Sr. D. Julián 
liaría Pardo Magistrado de Audiencia de provincias y Juez de 
ir i mera instancia' del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
¡ita llama y emplaza á Pedro Martin Cabia para que dentro de 
íueve dias que por primero y último término se le señala com- 
>arezca en la audiencia de dicho señor, sita en la plaza de la 
,eña , núm. 11, local de la Bolsa, á prestar una declaración en 
ausa'que se sigue contra Manuel Pcrez Castiello; bajo aperci- 
úmiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
,gar. M— 1051

Dr. D. Nicolás María F ernandez , Juez de primera instancia 
te esta villa de Navahermosa y su partido.

Por el piesei te se cita, llama y emplaza á Vicente Guillen, 
recino que ha sirio de Madrid y emplead « déla Perrería de San 
osé, término de Navalucillos, contra quien en este Juzgado se 
igue cama criminal por el deli o de hurto d^ una muía de la 
iropiedad de Antonio Toledano, vecino de Navalucillos, rara 
jue se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido 
:n término de nueve dias á responder de los caí gos que le re- 
ultan en dicha causa; pues si asi lo hiciere se le oirá y adminis- 
rará justicia; bajo apercibimiento de que de no presentarse en 
ich o  término se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y 
lemas diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
nismo perjuicio que si se hiciese en su persona.

Y  p a ra  q u e  n o  p u e d a  a le g a r  ig n o r a n c ia  se  p u b l ic a  e s t e  t e r c e r  
■dicto e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Navahermosa 19 de Mayo de 1 S69.=Nicolás María Fernan- 
lez.=El Escribano, Aniceto Ortega y Muñoz. N— 36

D. Demetrio Izco, Juez de paz de esta ciudad y Regente de 
a Judicatura por cesantía del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Florentina Moreno, 
latural y vecina de la villa de Badarán , pueblo correspondien- 
e á este partido judicial, para que en el término de 15 diascom - 
>arezca en o te  Juzgado á prestar una declaración de inquirir 
m causa que contra ella sigo por aprehensión de libra y media 
le cigarros de contrabando; pues en hacerlo así se obrará en 
usti ia, y  de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
águiéndose los autos en rebeldía.

Dado en Nájera á 22 de Mayo de 1869.=Por su mandado, 
Idefonso Igarza. N— 37

D. Patricio Collado y  Lapesa, Juez de primera instancia de la 
uudad de Segorbe y su partido.

Participo que D. Miguel Fornes y Monsó, Registrador que fué 
lela Propiedad de este partido, ha fallecido, quedando vacante 
)or consecuencia tal destino; y á fin de que la fianza prestada por 
i. mismo pueda cancelarse á su tiempo, conforme con lo que dis
pone el art. 306 de la ley hipotecaria vigente, be provisto su pu
blicación para que llegue á noticia de todos aquellos que se crean 
:on alguna acción que deducir contra lá citada fianza del finado 
f puedan realizarlo dentro del término de seis meses, que prin
cipiarán á contarse desde la inserción del presente en el Boletín 
ificial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que traslado al público para su inteligencia y efectos le
gales.

Dado en Segorbe á 23 de Mayo de 1869.=Patricio Collado— 
De su mandado, José A. Dares. S—165

D. Nicolás de Ley va y Ballestee, Juez de primera instancia 
del partido de Viver.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  de M a d r id  , se cita, llama y emplaza á 
Matías Bagan y Catalá y  Ramona Mor y Tomás para que se p re
senten en este Juzgado á oir cierta notificación dimanante de la 
causa criminal seguida contr a los mismos y otro sobre hur to de 
dinero y efectos de la pertenencia de Bernardino Rubio; pues 
de no reafizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Viver á 26 de Mayo de 1869.=Nicolás 
de Leyva.=Por su mandado , Joaquín María Mon. V—221

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de primera instancia 
de Ciudad-Real y su partido.

Por el pr esente cito , llamo y  emplazo á Doña Eulalia Balar, 
hija de D. R am n , Catedráiico que fué de latin y griego en el 
Instituto de Ciudad-Real en el año pasado de 1858, para que 
dentro del término de 30 dias, que se contarán desde que este 
edicto se inserte en la G a c e t a  de M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á rendir su indagatoria en la causa criminal que se le 
instruye sobre perjurio; apercibida que pasado dicho término 
sin más citarla ni emplazarla se la declar ará contumaz y rebel
de, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 29 de Mayo de 1869.=Diego Monte
ro de Espinosa.=Por mandado de S. S ., Manuel Barragan y 
Cortés. C—288

D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de Pastrana y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Mancio Her
nández, natural de Medina de Rioseco, de 56 años de edad, v e 
cino y Cirujano que ha sido en Moratillo de los Meleros, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á lin de hacerle 
saber la sentencia ejecutoria dictada en causa criminal seguida 
contra el mism > por falso testimonio; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho término se entenderá esta diligencia con los 
estrados del Tribunal y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pastrana á 27 de Mayo de 1869.=Tomás M oya.=  
Por mandado de S. S., Félix Garralon. P— 101

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Quintanar de la Orden.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alejandro Madero 
y Cobo, alias Ceporro, natural y vecino de Herencia, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
de oficio por abusos y estafas ; bajo aper cibimiento que de no 
hacerlo se seguirá aquella en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Quintmar de la Orden á 29 de Mayo de 1869 =  
Francisco Toda.=Por su mandado, José Ruiz de la Rica. Q—14

D. Fernando Lamas Rey, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que por decreto del Poder Ejecutivo de la na
ción, su fecha 12 del actual, ha sido indultado del resto de la 
pena de 15 años de cadena temporal que se le impusiera en 
causa sobre infracción del art. 72 de la ley de reemplazos y fal
sedad el ex-Alcalde del distrito de Friol. en este partido, D. Fer- 
nand » María Gayoso y Fernandez, casado, propietario y vecino 
de San Pedro de Villalbite, cuya captura estaba encomendada á 
las Autoridades y Guardia civil por decreto de 24 de Diciembre 
último, que quedó sin efecto en virtud de la gracia de indulto 
concedida á dicho penado.

Lo que se hace público á fin de que obste á las referidas Au
toridades y Guardia civil á los fines consiguientes.

Dado en Lugo á 28 de Mayo de 1869.=Fernando Lamas.= 
Por su mandado, Domingo Carballo y Cabo. L— 133

D. Francisco García Franco, Abogado de los Tribunales na
cionales, condecorado con la cruz de Cárlos III, y  Juez de p ri
mera instancia de esta capital y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Abascal, resi
dente que ha sido en esta ciudad, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á oir la notificación del traslado 
que se le confiere en virtud d^ la acusación fiscal y causa se
guida contra el mismo Fernando Gmcía Bustelo y  José D ez 
Arenal sobre robo de gemelos y otros efectos; apercibido que 
de no verificarlo le parará todo perjuicio. Y para la debida pu
blicidad é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el pre
sente como piimer edicto.

Dado y firmado en Santander á 20 de Mayo de 1869=Fran- 
císco García Franco.=Por disposición de S. S., Genaro Sierra.

S— 168

D. Francisco Pocorull, Juez de primera instancia de Potes.
Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á Atanasio Ro

dríguez, saltero, natural de Campo Redoüdo, para que en el 
término de nueve"dias comparezca en este Juzgado á nombrar 
Abogado y Procurador paia su defensa en la causa que se le si
gue con otrus por homicidio; apercibido que de no verificarlo le

parará el perjuicio que haya lugar y  se continuará la causa en 
su rebeldía.

Dado en Potes á 28 de Mayo de 1869.=brancisco Pocorull. =  
Por su mandado, Francisco María de la Peña. P— 100

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Sigüenza.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Laureano de fran 
cisco de Diego, hijo de Basilio, vecino ó residente en Castejon 
de llenares, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  y Boletín de esta provin
cia , se presente en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa que instruyo por corta 
y  sustracción de leña del monte de dicho Castejon de Henares; 
apercibido que de no presentarse se seguirá la causa en su re
beldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza a 26 de Mayo de 1869.=Felipe Antonio de 
Arruche.=Por su mandado, Franco Pastor. , S— 167

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Carav- ca y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Banegas, natural del Puerto de Santa María, para queden- 
tro de nueve dias siguientes al de la publicación de este llama
miento comparezcan en mi Juzgado á i esponder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre proposición de 
robo á Doña Josefa Antonia Conejero, vecina de Moratalla; te
niendo ent-ndido que si se presentase se le oirá en justicia, y en 
el caso de no comparecer se sustanciará el proceso en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Caravaca 28 de Mayo de 1869.—Francisco Molina.=De su 
órden, Juan Ramón Gudinez. C—286

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in fan 
cia del distrito del Hospital de esta villa, refrendada del infras
crito Escr ibano, se cita por este tercero y último edicto á Juiian 
García para que en el término de nueve dias se presente en la 
cárcel de presos de e>ta capital á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye por estafa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1869.=E1 Escribano, José María I. 
Sierra. M— 1071

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Vicente García, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Venancio de Orche, se cit3, 
llama y emplaza por primera vez y término de nueve dias á 
Mariano Grande Rivas, Manuel Menendez Rivera y Patricia 
Sánchez Anchuelo para que se presenten en el referido Juzgado 
y Escribanía, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
plaza deSanta Cruz, á oir una notificación en la causa que se le 
sigue por mendicidad; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y se entenderán las diligencias con los es
trados del Juzgado. M— 1072

D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de \ alencia.

Por el pr esente y término de nueve dias se llama á D. Gre
gorio Fidel Díaz del Prado y Gómez para que dentro del expre
sado término se presente en este Juzgado á ser notificado de la 
tasación de costas practicada en la causa que se le ha seguido 
sobre imprudencia temeraria.

Dado en Valencia á 31 de Mayo de 1869.=Mariano de Ar
mesto y Hernandez.=José Herraiz. V —225

D. José Manuel de Campuzano, Regente de la jurisdicción 
ordinaria de este partido.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, Hamo y empla
zo á Víctor Cuevas Fernandez y á Jacinto Carvajal y  Martínez, 
naturales y  vecinos de Pesquera, y cuyo paradero se igoora, 
para que en el término de nueve dias, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan personalmente en este Juzgado para ser notificados de la 
sentencia d ciada por S. E. la Audiencia de este territorio de 
Búrgos, en causa seguida contra los mismos y otros sobre le
siones graves al Jacinto y ménos graves al Víctor, Anastasio y 
Rafaél Cuevas y otros; con apercibimiento que de no hacerlo así. 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 26 de Mayo de 1S69.=José Manuel 
de Campuzano.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

T— 96

D. Buenaventura Plá de Huydobro, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Juez de primera instancia de Santiago, en la 
Audiencia de la Coruña &c.

Por el pre-ente cita y emplaza á Ramón Pereira Fernandez, 
hijo de Antonio y Manuela, natural y vecino de este pueblo, 
ausente en ignorado paradero, de 39 años de edad , casado, sin 
hijos, de ocupación panadero, para que en el término de 30 dias 
comparezca á extinguir la pena de un mes de arresto mayor que 
le fué impuesta en causa sobre lesiones á su mujer Josefa Bon- 
zon, y á satisfacer las responsabilidades pecuniarias á que tam
bién fué condenado. Al mismo tiempo exhorto á todos los se
ñores Jueces, Alcaldes, Jefes de la Guardia civil y demás Auto
ridades á fin de que se sirvan practicar las más activas diligen
cias para la captura del Ramón Pereira, y siendo habido lo re
mitan á mi disposición para cumplir la referida pena.

Dado en Santiago á 21 de Mayo de 1869.=Buenaventura Plá 
de Huydobro. =  Por mandado de S. S ., Ildefonso Fernandez 
Ulloa. S—166

D. Juan FYancisco Arribas, Juez de paz de esta villa é inte
rino de primera instancia de este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel Palomino Ji
ménez, de 51 añ s de edad, casado, traficante, natural y vecino 
de Yébenes, en la provincia de Toledo, para que en el término 
de 30 dias comparezca á contestar á los cargos que le r esultan 
en la caus 1 criminal que con otros se le sigue de oficio sobre de
fraudación por aprehensión de tabacos; apercibido que de no 
verificarlo seguirá en su ausencia y rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Aimodóvar del Campo á 31 de Mayo de 1869.= 
Juan Francisco Arribas.=Por su mandado, Joaquín Majan.

A—221

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente tercero y último edicto y pregón se cita, lla
ma y emplaza á Rufo Prades, álias Vicente, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve dias se 
presente de rejas adentro en las cárceles naciona'es de esta ciu
dad con objeto de recibirle indagatoria en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre lesiones y suce
siva muerte de Mariano Cabanas; b jo apercibimiento en caso 
contrario de procederse á 'o que haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Mayo de 1869. =  Sabino Ruiz de 
Lope.=Por mandado de S. S ., Francisco Margenat, Escribano.

B— 171

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Calata- 
yud y su partido.

Por el presen!e cito, llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Pablo Pastor y Viruete, natural de Alcañiz, vecino de 
esta ciudad, para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á notificarle la sentencia ejecutoria recaida en 
la causa seguida en este Juzgado contra el mismo sobre lesiones 
á Clotilde Lasage; pues pasado dicho término sin verificarlo se 
continuarán los proce nmienentos en su ausencia y rebeldía y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Calatayud á 28 de Mayo de 1869=Jacinto de la 
P eña= D e su órden, Mamés A riza. C— 284

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men
diri y López, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á Silverio Santa María y al sujeto que el dia 7 Abril último 
entregó una papeleta en la calle de la Montera a Juan Ferris 
Crespo para que fuese á recoger tres di cenas de espuer tas á la 
Intervención del Arbolado, costanilla de los Desamparados, para 
que comparezcan en dicho Juzgado á declarar en causa que se si
gue contr a el expresado Juan Ferris Crespo; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 do Mayo de 1869=Jerónim o Montesinos.
M— 1069

D. Juan Francisco Arribas, Juez de paz de esta villa, en
cargado del de primera instancia del partido.

Por el presente primer edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á José Moreno é Inocente Ruiz, vecinos déla 
Calzada de Calatrava, para que se presenten en este Juzgado á

responder á los cargos que les resultan en la causa que se les si
gue por lesiones á Lorenzo Canal, vecino de Puertollano.

Dado en Almodóvar del Campo á 22 de Mayo de 1869.= 
Juan Francisco Arribas.=Por su mandado, Manuel Jareño.

A— 220

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia de 
Almadén y su partido. ,

Por el pr esento c ito , llamo y emplazo a Diego Toribio Bur- 
qué y Juan Cortés y Fernandez, gitanos, esquiladores, sin ve
cindad fija, contra quienes se ha seguido causa sobre robo de 
caballerías, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín de esta 
provincia, se presenten en este Juzgado á requerirles al pago de 
las costas en que han sido condenados.

Dado en Almadén á 29 de Mayo de 1869.=Francisco Pmós y 
Quititana.=De su órden, Benito Rey. A—222

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, Juez 
togado y de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Pió del Pozo, se 
cita, llama y emplaza por primera vez y  término de nueve diasá 
Francisco Pardo Martínez, cuya filiación se ignora, á fin deque 
dentro de dicho término se constituya en prisión en la cárcel de 
Villa (vulgoSaladero), ó comparezca en este Juzgado á contestar 
los cargos que le lesultan en causa criminal que se le sigue por 
robo en la habitación de T más Cid, calle del C nde de Barajas, 
núm. 4, cuarto tercero, la noche del 19 de Abril último; aperci
bido que de no hacerlo le puede parar perjuicio.

Madrid 31 de Mayo de 1869. M— 1063

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de esta capital y 
su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por tercera vez á 
Manuel Fernandez Vargas, natural de Campanario, vecino de 
esta ciudad, cnsado, picador de caballos, y  de 34 años de edad, 
para que en el término improrogable de 20 dias, á contar desde 
el en qué este edicto aparezca inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue sobre falsificación de una 
cédula de vecindad; en la inteligencia de que pasado dicho tér
mino se seguirá la causa en rebeldía sin más citarle ni empla
zarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 29 de Mayo de l869 =Juan Bellido,=Por 
mandado de S. S., Antonio Rodríguez de Galvez. J—29

D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de este 
partido dn Valle de Cabuérniga &c.

Por este primer edicto cito, llamo y  emplazo á Genaro Oreña 
y Fernandez, natural de esta capital, soltero, mayor de 25 años, 
de ignorado paradero en la actualidad, para que se presente en 
la Escribanía del que refrenda á ser notificado en la causa que 
contra él pende en este Juzgado sobre estafa, en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valle de Cabuérniga Mayo 26 de 1869=Juan Bautista Cres- 
po.= P or mandado de S. S., Cárlos Diaz de la Campa. Y —224

D. Sabino Ruiz de Lope , Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente tercero y último edicto y pregón se cita, 
llama y emplaza á Vicente Armañana, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias se presente 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad con 
objetó de recibirle indagatoria en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo se instruye en este Juzgado sobre hurto de 
prendas de ropa ; bajo apercibimiento en caso contrario de pro
cederse á lo que haya lugar.

Dado en Barcelona á 29 de Mayo de 1869.=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por mandado de S. S., Francisco Margenat, Escribano.

B— 174

Por providencia del Sr. D. Isidro Autran, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de la misma, dictada en \irtud de carta- 
órden de la Excma. Sala cuarta, se cita, llama y emplaza á An
tonio Suarez Perez para quo en el término de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, ó 
en la Secretaría de la mencionada Sala, sitos en e! piso bajo déla 
Territorial, á re'porfder á los cargos que le resultan de causa'cri- 
minal que se le sigue por lesiones; apercibiéndole que si pasa 
dicho término sin presentarse continuará la causa en su ausen
cia y rebeldí <, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madr id 29 de Mayo de 1869. M— 1070

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia , se cita á Manuel Mellor Fernandez, 
que ha vivido en la calle de la Pasión, núm. 14, cuarto bajo; 
Francisco García, oficial de mas^s en la tahona del Arco deSan
ta María, núm. 37, y Agustín N., que en el mes de Octubre úl
timo vivió en una cochera de la calle de Puñonrostro, para que 
en el término del sexto dia comparezcan en la audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de la Territorial, á prestar declara
ción en la causa que se instruye en averiguación de los autores 
de las lesiones inferidas al Mellor Fernandez en la noche del 12 
de Octubre último.

Madrid 28 de Mayo de 1869. M— 1064

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito d é la  Inclusa de esta capital, se 
cita á las personas que puedan dar razón ó tengan conocimiento 
de quiénes sean los que en la Cabecera dal Canal colocaron el 
cadáver de una niña, para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en la plazuela de la Leña, 
local de la Bolsa, piso principal, con el fin de recibirles declara
ción en causa criminal que se instruye con tal m otivo=E l Es
cribano, Luis Escobar. M— 1083

El Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas, Magistrado de Au
diencia de provincia y Juez de primera instancia del distrito de 
Buena vista de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y tér
mino de nueve d as á D. León Mouredas á fin de que dentro 
del mismo se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Be- 
mteTamayo á oir una providencia en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que no presentándose será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Madiid 2 de Junio de 1869.=E1 Escribano, Benito Tamayo.
M— 1085

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita á dos señora? que el dia 9 de Mayo último dieron aviso en 
la Rivera de Curtidoras á una vendedora de pañuelos de que una 
mujer se habia ocultado unos pañuelos, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita en 
la plaza de la Leña, local de la Bolsa, piso principal, con el fin 
de recibir la declaración en causa criminal que instruyo por 
hurto. M—1082

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama por segundo y último término de 20 dias á los que se 
crean con derecho á heredar á Ramón Hernández y García, na
tural de Yuncos, que falleció en este Hospital general en 18 de 
Marzo del año último sin dejar disposición testamentaria; advir
tiéndose que se ha presentado alegando derecho Joaquina Gar
cía Hernández, natural de Villaluengua, prima hermana del d i
funto.

Madrid 29 de Mayo de 1869.=E1 Escribano, Luis Escobar.
M—X —113

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primer-R instancia del distrito de Buenavista, acordada ante 
mí en el dia de hoy en la causa que se está sustanciando con
tra Evarist > Herrera y López sobre hurto de una porción de 
plomo, cuya ocupación tuvo lugar en la mañana del 27 de Abril 
último, se cita á la persona á que pueda per tenecer y le hubiera 
sido sustraído para que comparezca en el Juzgado á fin de re
conocer dicho artículo y declarar en la causa.

Madrid 29 de Mayo de 1869.=Narciso Tribaldos. M—•1076

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso , refrendada por el Escri
bano D. Telesforo Robles, se cita por medio del Diario oficial 
de Avisos y G a c e t a  á las personas que en la tarde del 6 de 
Mayo del corriente año presenciasen el suceso de haberse dis
parado dos ó ti es tiros en la calle de Izquierdo, ántes del Prín
cipe, á fin de que en el término de seis dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio, se presenten en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á 
prestar declaración en la causa criminal que por dicho motivo se 
instruye. M— 1075

D. Manuel Pefialosa y  Carrascosa, Juez de paz é interino dé 
primera instancia de esta villa y su partido por usar de licencia 
el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo pregón 
y  edicto á Agustín Ramón Castellanos, álias Bartolo, y Demetrio 
Miguel Alcázar, álias Malas harinas, vecinos de Huertezuelos, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, se presenten en este 
Juzgado á contestar los cargos que le residían en la causa que 
se les sigue sobre tentativa de robo á D. Luciano Medina; te
niendo entendido que si lo verifican se les oirá y administrará 
justicia, pues de lo contrario se terminará la causa en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 29 de Mayo de 18G9.=Licenciado Ma
nuel Peñalosíi.= P or  su mandado, Juan Benito Molina. V—223

En virtud de providencia dictada en este Juzgado, se hace 
saber que habiéndose fugado de la cárcel de Audiencia de este 
partido en la madrugada del 26 del actual Francisco de la Iglesia 
Yaltierra, natural dé Sasamon, provincia de Búrgos, y vecino de 
esta capital, preso por el resultado de la causa que se le sigue 
por robo á los Sres. Cuesta hermanos, del comercio de esta plaza, 
se pone en conocimiento por medio del presente edicto á todas 
las Autoridades de la nación para que procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, cuyas señas particulares se ex
presan á continuación, y caso de ser habido lo pongan inmedia
tamente á disposición de este Juzgado.

Valladolid 27 de Mayo de 1869.=Juan de Igneson y Miramon.
Señas del fugado.

Edad 38 años, estado casado, oficio fabricante de carros, es
tatura regular, color moreno, pelo, perilla, bigote y ojos negros, 
dientes muy blancos; ropas que vestía, chaqueta, chaleco y pan
talón de paño negro, gorra de seda, reloj de plata con cadena 
de dublé dorada. V—226

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Policarpo López, se cita , llama y emplaza por primer edicto 
y término de nueve dias, por ignorarse su paradero, á D. José 
Mur y  Vilanova á fin de que en el expresado plazo comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le instruye como 
autor de un suelto inserto en el núm. 977 del periódico La Rege
neración,, en la que se le oirá en justicia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía con los es
trados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Ju’nio de 1869. M— Í077

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M AD RID .— Estado sanitario.— El temporal revuelto 
que principió á notarse en los últimos dias de Junio conti
nuó aumentando en los primeros del corriente mes, á lo 
cual contribuyó no poco haber saltado los vientos al pri
m er cuadrante. El descenso de la colum na termométri- 
ca llegó á hacerse sentir en tales términos, que en algu
nas madrugadas se observó una frialdad impropia de la 
estación. El barómetro estuvo en el vário, y descendien
do hasta &6 pulgadas. U ltim am ente, la atmósfera tan 
pronto estuvo despejada com o cubierta , anubarrada, 
con más ó ménos celajes, y amenazando tormentas.

A lgo se ha resentido el estado de la salud pública 
con estas anormales transiciones atmosféricas, tan brus
cas com o repentinas. Aunque siguen reinando las mis
mas dolencias de que hablamos en nuestro precedente 
estado sanitario; sin embargo, algunas de ellas, particu
larmente las febriles , han aumentado en malignidad, 
aunque sin llegar á producir más defunciones que las 
de costumbre. Además de las afecciones catarrales y 
gástricas, de las flegmasías de los órganos fibrosos que 
ya expusimos, de las anginas tonsilares,délas oftalmías 
catarrales y reumáticas interm itentes, y de diversas 
neurosis, se han observado bastantes casos dehem orrá- 
gias y de irritaciones gastrointestinales, que tomaron 
la forma de diarreas, cólicos y disenterías más ó ménos 
refractarias á la acción de los medicamentos con que se 
trató de combatirlas.

Por último, los exantemas febriles, aunque sin des
aparecer del todo, no han dejado de disminuir bas
tante. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N ACIO N AL.
Con el objeto de satisfacer oportuna y efi

cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a  

d e  M a d r i d  , se advierte á  los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á  esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

A R O N E S IL U S T R E S  E SP A Ñ O LE S. — M A G N Í- 
fica colección de 114 retratos de nuestros principa

les personajes antiguos y modernos desde Ñ uño Nuñez 
Rasura, grabados en láminas de cobre por varios P ro
fesores. Se vende en la Calcografía Nacional, cuyo des
pacho y demás dependencias se hallan en el edificio de 
la Academ ia de San Fernando, calle de A lca lá , núm e
ro 11, piso entresuelo de la derecha, al precio de 600 
mijésimas (6 rs.) cada estampa, y á 800 (8 rs.) con el 
epítome biográfico impreso de cada personaje.

CA PR IC H O S DE G O YA.— COLECCION DE 80 E s 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mism o. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n a c ion a l, cu yo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academ ia de San F ernando, calle de 
A lca la , núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 8 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 m i- 
lésimas (8 rs.); Retrato de Goija, 400 milésimas (4 rs.) 6

C O N ST IT U C IO N  DE L A  M ONARQUÍA ESP A Ñ O LA . 
V j  p r o m u l g a d a  e n  MADRID el dia 6 de Junio de 1869.— 
Edición oficial. Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á 200 milésimas (% reales) 
cada ejem plar con cubierta de papel.

COM PAÑ ÍA IB É R IC A  DE RIEG O S.— EN EL S O R - 
teo celebrado el 1.° del actual para la amortiza

ción de £3 obligaciones de esta Compañía correspon
dientes a la primera série ha tocado la suerte á los nú
meros siguientes:

El 671 á 680, ámbos inclusive.
El 3.711, 3.712 y 3.713.
El 9.8oí á 9.860, ámbos inclusive.
Lo que se anuncia á fin de que los poseedores de las 

obligaciones cuyos números han obtenido la suerte las 
presenten con las correspondientes facturas en las ofi
cinas de la Compañía, calle de Prim , ántes de la Reina, 
num ero 8 duplicado, cuarto p rincip a l, para recibir su 
valor nominal é intereses vencidos.

Madrid & de Julio de 1869. =  Él Director gerente, 
Juan Bell. X —S4

G ACETA DE M ADRID;

SE SUSCRIBE 
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos (antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra- 
ciones de Correos.

En París , C. A. Saavedra, rué Taitbout, 
número 55. — Mad, C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M adrid  } Por un mes  1 eses. 200 milg.
 I Por tres meses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres meses  6
las Islas Baleares y \ Por seis meses  12
Canarias.................( Por un año.................  32

U ltram ar   Por tres meses  9
Extranjero   j £ or lres meses  7 200

t Por seis m eses  14 400

anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
manana hasta las cinco de la tarde todos 

Pa™ 1 festtlvSs “ lamente de once á una.
GACETA J , Y A  e .° brf /  pJemP'a*'es de la GACETA esta abmrto el despacho desde las
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde 

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr Ins- 
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
m pliego que no vengan franqueados.

SANTCS DEL D1.A.

El beato Miguel de los Santos, confesor, y Santa Zoa, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Descalzas.

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Julio de 1869.

HORAS.

Altar í
del baró
metro re- 
ducidaáO0

TEMPEBATURA 
Y HUMEDADDEL 

AIRE.

Termómetro

DIRECCION ESTADO

y en mili- 
metros. seco. hume.®

y clasedelyiento. del cielo.

6 m.4, . 706,63 17*,5 1 3*,0 N. N. E, B risa... Nubes.
9 i d . . . 706,70 25*,6 16\5 E. . . . . . . Calma., Ais. nubs.

12 día. . 706.23 30°,7 18e,2 S. O,, . . Brisa,,. Id. en el h.
3 tarde 705,42 32#.0 189,6 O. s. 0 ,. B.* fie,. Nubes.
6 i d . . . 705,41 30*.5 18*.3 O............ B risa,.. Idem.
9 noche 706.76 23*(7 15°,8 0 ............ Id em ... üespej.*

Temperatura máxima del a ire , á 1a s o m b ra ,. . . . . .
Idem mínima de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 6

Diferencia .... ........... . . 16 9
Temperatura máxima de la tierra , cielo descubier to, *

Diferencia............. *
Temperatura máxima al sol. á 1,47 metros de in tierra. 39 3
Idem id. dentro di3 una esfera de cristal, , , . 58,0

Diferencia.......... . . . . . . . . 18.7
Lluvia en las 24 últimas horas ! en milímetros. . . .

Nota. En tos diez últimos años, desde el 1860 hasta e lcor-

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
ai de la fecha fueron las siguientes

A Ñ O S .

HORAS DE OBSERVACION.

fim ^ id

23°,4 
25,1 
23 ,8 
26,8  
25 .3 
20 ,1 
21 ,0 
25 ,0
23 ,1
24 ,3

rasextr 
leí vienl

1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

19°,6 
21 ,3 
20,6  
23 ,5
22.3
18.4  
16 ,9 
21 ,9 
15,6  
18,8

i,direc-

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

Las ten 
cion y  vele

18*,0 
18 ,6 
17,8 
20 ,9 
20 0 
16 .2 
16 .3 
18 ,1 
15 .7 
15 ,3

aperatu
acidad d

27*,1
30 ,3 
28,8
31 ,4 
31 ,1 
21 ,8 
24.8  
31 ,8 
27 ,2 
28.4

emas,a{ 
to fuero

30*,3
32 .8 
31 ;5 
36 ,4 
33,8  
22 ,8 
27 ,3
33 ,6 
26 ,3 
27,3

»ua evaj 
n estas:

28°,0 
31 ,9 
29,9  
33 ,2 
31 ,0 
22,4  
25.6  
30 ,9 
20 ,8 
26,8

porada ^

21*,2
24.8  
24,0
27.3  
24,6  
19 ,5
20.3  
25 ,7
17 .8  
21 ,3

y llovida

AÑOS.

TEM

Máxima

PERATl

Mínima,

IRAS.

Máxima 
al 60I.

AG

Etaoo-
rada.

IUA.

Lloxida

VIENTO

Dirección, Velo
cidad

km
»
»
V
»
9
9

487
414
465
218

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
4869

31°,5
34 .7 
33 ,2 
38 ,3
35 ,0 
26 .5 
28 .6 
35 ,2 
29 ,1 
JO ,2

16° 1
14 6
15 1 
19 ,5 
16,7 
14 2 
14 ,6 
16,1 
12,2  
13,0

42°,6 
41 ,4 
41 ,4 
49 ,3 
40 ,9 
32 ,4 
34 ,9 
44 ,3 
36 ,6 
38 ,6

mm

8.4 
9.9 
8.2
8.5
9.2 
4.7 
6 3

10.1
7.2
6.2

mm

0.4 
0,0 
0 0 
0.0 
0,0 
1,8 
0,0 
0,0 
0,5
0,0

N E -SE ...........
SO-SE-NO . . 
S -S O -E S E .. .
esk , (var.). 
so. (rar.)..,
oso............
0........................
NNO-SSE____
NE-OSO . 
N E -0 ...............

DKorAUhUo
vatorio sob 
la Penínsu

t e l e g r á f i c o s  reczütaos en el mismo Obser-  
re el estado atm osférico en varios puntos dé 
la y del ex tran jero  el dia ¿  de Julio de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
xel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu. 
ra en 
grados 

centesi
males.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo.
Estado

delamar

B ilbao. . . .  
O vied o.. . .
Coruña-----
Santiago.. .  
Lisboa. . . .  
Badajoz. . .  
S. Fer.* 7 h. 
S&vílla. . . .
Tarifa.........
G ranada... 
A licante.. .  
M urcia.. , .  
Valencia . .  
Barcelona . 
Zaragoza . .
Soria...........
B úrgos.. . .  
Valladolid. 
Salamanca. 
Madrid. . . 
C iud-R eal. 
A lb a cete .,. 
Brest 7 h ... 
Bayona (id.) 
Cette (id.).. 
Marsella (id)

761.9
761.6
759.7
763.2
763.9
761.0
763.8
761.3
762.3
764.0
763.3
762.5
762.2
761.0
758.5
758.6
766.5
769.9
763.0 
760,8
761.6
762.2
764.1
761.1
765.0
760.1

22,5
19.4 
20,0 
20,8
19.4
25.0
21.5 
28,8
23.7
24.6
27.0
24.6
26.8 
21,2
24.6
21.1 
20,8 
22,0
23.6
25.6
30.6
25.0
14.0
16.0 
25,0 
19.3

S E . . .  
S O . . . .  
N. E . . .
O..............
s. O . . .  
s. 0 . . ,
S. E . . .  
S. O. . .
O..........
s. O. . .
S. E . . .  
N .E . . .
N. . ,
S

B risa... 
Idem ... 
Idem. . 
Id em ... 
Id em ... 
Id em ... 
Calma.. 
Idem ... 
B risa... 
Id em ... 
Idem ... 
Calma.. 
B risa... 
Idem ... 
Idem., .  
Calma.. 
B risa .., 
Idem,. .  
Calma.. 
Idem., 
Viento. 
Brisa... 
Calma.. 
Idem ... 
B risa... 
Idem ...

Despej.0. 
Nubes 
Despej.0. 
Cás> cub. 
Idem. . .  
Despej.0. 
M. nub.° 
Despej.*. 
N ubes... 
Despej.0. 
Cási <i.°. 
Despej.*. 
Idem . . .  
Idem. , .  
Id em ..., 
Idem . . .
Idem___
Idem, . 
Idem . .  
Ais.nubs 
Despej.*. 
Nubes. . 
C.* bru.® 
Despej.*. 
Idem ... 
Idem ....

Tranq.1
»

Bella.
»
»

Tranq.1

Tranq.4
»

Rizada,
»
»

Tranq.4
9
»
»
»
»
»

»
Calma. 
Picada. 
G. cal.4 
Calma.

N. O . . .  
N .E . . .
S...........
s. O. ..
O.............
E..........
O .............
S .. .
S. E . . . ’ 
N ., . .
N. O . . .  
N.O . .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna

nrnvinp.ia °

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes remitidos en el dia de ayer por la Intervencien 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de con
sumo, resulta lo  siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAVOR Y MENOR.

A ñC™  de^v a f i ’ de 3,500 á 3'800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,188 escudos libra.
Idem de ca rn ero .d e  0,118 á 0,188 escudos libra 
ldera de cordero, de 0 i7ó á 0,175 escudos libra.
Idem de tern era .de 0,400 á 0,500 escudos libra 
locin o añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra 
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Julio de 1 8 6 9 .=  El Alcalde prim ero, Nicoláí 

Mana R i r e r o .

E S P E C T A C UL OS .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.— 

ugar con fuego.— Era yo  , zarzuela nueva en un acto.
T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P aul). — A las nueve 

e la noche.— Una casa de fieras , pieza en un acto.— 
Ina fiesta en la aldea , baile.— La revista lírica en dos 
ctos, Setiembre del 68 y A bril del 69.

C i r c o  d e  P r i c e  (P aseo  de Recoletos). —  C o m pañ ía  
cuestre , gim nástica y acrobática. — A las nueve de la 
loche. Variada función de ejercicios ecuestres y giin - 
lasticos, con la pantomima de El bandido de las monta-  
tas de Calabria , con el gran salto del puente cortado.


